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P R E S E N T A C I Ó N

El Plan Nacional de Saneamiento Básico del Peru ha sido formu
lado bajo los auspicios de la 6.T.Z., Sociedad Técnica de Coopera-
ción de la República Federal de Alemania, con la asesoría de la -
Oficina Sanitaria Panamericana y la participación intensa y activa
de los Organismos Ejecutores de los Servicios de Agua Potable y S¿
neamiento, de los medios urbano y rural, y las entidades vincula-
das, quienes en sucesivas reuniones técnicas - Seminarios I y II -
aportaron sus conocimientos, opiniones y sugerencias.

En el Primer Seminario, que se realizó en Huampaní (Lima-Peru)
del 21 al 24 de Octubre de 1983, se reunió por primera vez en la -
historia del Saneamiento, a los técnicos del Agua Potable que tra
bajan todavía por separado en los medios urbano y rural, pero que
enfrentan problemas comunes, con el fin de pedirles su cooperación
y ayuda en la formulación del Plan Nacional de Saneamiento Básico,
que el país decidió tener como guía de acción para mejorar y am-
pliar la cobertura de los servicios de Agua Potable y Saneamiento.

El Plan fue formulado en dos momentos, uno preliminar que se
concluyó en 1984 y se presentó al II Seminario del Plan Nacional -
de Saneamiento Ba'sico, realizado del 27 al 30 de Marzo de 1985; y
otro final que, recogiendo las sugerencias y recomendaciones del -
II Seminario, se revisó y adecuó a los nuevos lineamientos del
país.

El documento que hoy ponemos a vuestra consideración, contie-
ne una breve exposición de lo que constituyó el Plan Preliminar y
expone con todo detalle y amplitud el Plan Nacional de Saneamiento
Básico para el Decenio 1986-1995.
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Este documento fue preparado por el COMITE NACIONAL DE

SANEAMIENTO BÁSICO, creado en Setiembre de 1982 por D.S. N° -

0068-82-VI, su composición inicial fue:

Presidente: ING. ROBERTO HART RIVERO
Gerente General de SENAPA

Miembros : ING. JAVIER BACIGALUPO BARBIERI
Director General de DIGEMA
Ministerio de Salud

ING. CARLOS MARROQUIN TALAVERA
Directo Ejecutivo Ce)
Saneamiento Rural-Ministerio de Salud

ING. AUGUSTO ARMAS AUTERO
Planificador del Plan Nacional
de ordenamiento de Recursos Hidráulicos
I.N.P.

ECON. PILAR BURGOS
Directora de Coordinación de Corporaciones
Región de la Selva - Presidencia del
Consejo de Ministros
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Director de la Oficina de
Planes y Programas de SENAPA

Secretario: ECON. JUAN B. HUAMAN SARAVIA
Directorde la Oficina de Desarrollo
Institucional y Recursos Humanos de SENAPA

Con el tiempo este Comité se ha ampliado y modificado en

su composición, siendo en la actualidad:



Presidente: ING. RICARDO ROJAS VARGAS
Presidente del Directorio
de SENAPA

Miembros : ING. AUGUSTA DIANDERAS SALHUANA
Gerente General de SENAPA

ING. JOSE ALBERTO TELLO
Director Adjunto de la Dirección
Técnica de Saneamiento Ambiental
Ministerio de Salud

ING. RENATO ESCOBAR ZAMALLOA
Director Ejecutivo de Saneamiento
Básico Rural del Servicio Nacional
de Inversiones-Ministerio de Salud

ING. JUAN SIERRA CONTRERAS
Asesor (e) de Equipo de Trabajo
de Producción y Concertación
Económica del I.N.P.

ING. FREDDY CORTEZ ZEVALLOS
Jefe de la Oficina de Presupuesto
y Planificación-Ministerio de
Vivienda y Construcción

ECON. PILAR BURGOS
Directora de Coordinación de Corporaciones
Región Selva - Presidencia del
Consejo de Ministros

Secretario: ECON. JUAN B. HUAMAN SARAVIA
Gerente fe) del Sistema de Capacitación
y Desarrollo Tecnológico de SENAPA

Las entidades y personas que participaron directamente en
la formulación del Plan y colaboraron en su preparación, y a qu
nes el Gobierno del Peru y las poblaciones urbanas y rurales del
País han de expresar su mayor gratitud son:
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6.T.Z. - Sociedad Técnica de Cooperación de la Republica
Federal de Alemania.

OMS/OPS - Organización Mundial de la Salud/Oficina Sanitaria
Panamericana.

CEPIS - Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria
y Ciencias del Ambiente.

Ing. Roberto Hart Rivero

Ing. Augusta Di anderas Salhuana

Ing. Jairo Niño Buitrago (Colombia-Consultor OPS)

Ing. Alvaro Londoño Cubillos (Colombia-Consultor OPS)

Ing. Luis Torres Villar (Consultor OPS)

Ing. Max Ravines Spelucín (SEDAPAL)
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Ing. César Moreno (G.T.Z.)

Econ. Juan B. Huamán Saravia

A parte de los mencionados, colaboraron los funcionarios de
los Organismos Ejecutores y vinculados al Sub-Sector de Agua Pota-
ble y Alcantarillado, que asistieron al I y II Seminarios del Plan
Nacional de Saneamiento Básico del Perú*.
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1. INTRODUCCIÓN

1.1 Antecedentes

Los Gobiernos de América han venido Incrementando su intere's y su -
acción en la dotación de servicios de agua potable y de saneamiento a sus
poblaciones. En 1961, en Punta del Este (Uruguay), y en 1972, en Santia-
go (Chile), se formularon metas de cobertura para los decenios del 60 y -
el 70; luego, en las Conferencias de las Naciones Unidas de Vancouver en
1976, del Mar del Plata en 1977 y de Alma Alta en 1978, fueron formulados
objetivos y metas para el decenio de 1980.

La Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el período de -
1981 a 1990 como el "Decenio Internacional del Abastecimiento de Agua Po-
table y del Saneamiento (DIAAPS)" y se estableció la meta de abastecer de
servidos seguros de agua potable y de saneamiento al mayor número de pe£
sonas en 1990, dando énfasis a la atención de las necesidades de las po-
blaciones subatendidas de las áreas rurales y de las zonas urbanas de ba-
jos ingresos.

1,2 El Comité Nacional de Coordinación de Saneamiento Básico

En concordancia con el propósito anteriormente mencionado, el Gobiejr
no Peruano adquirió el compromiso de llevar adelante un Programa de Sanej»
miento Básico a nivel nacional para los medios urbano y rural, dando espe
ciai atención a la solución de los déficits de abastecimiento de agua po-
table y de saneamiento y priorizando para ese fin el uso de los recursos
económico-financieros disponibles. Se adoptaron d1c1sIones Importantes en
ese sentido: en 1981 se creó el Servicio Nacional de Abastecimiento de
Agua Potable y Alcantarillado (SENAPA) y la Dirección General del Medio -
Ambiente (DIGEMA), cerno entes rectores del Saneamiento Básico en los me-
dios urbano y rural; luego en 1982, se constituyó el "Comité Nacional de
Coordinación de Saneamiento Básico - (CONCOSAB)" para promover y alcanzar
las metas propuestas para el Decenio y coadyuvar al planeamiento y la prc)
gramación armónica y coordinada de los servicios de agua potable y sanea-
miento en el Perú*.
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La atención que el País tuvo que poner en la solucio'n de los proble-

mas derivados de los desastres naturales, las severas restricciones pres¿

puestales establecidas por consecuencia de la crisis económica, las limî

taciones de personal técnico especializado y otras circunstancias desfavo

rabies para el sector de saneamiento básico, hicieron que se postergara -

la iniciación de las acciones para el Decenio programadas por el Comité.

En octubre de 1983, con los objetivos de formular lineamientos gene-

rales y de generar una acción participante de las instituciones involucra

das en la provisión de los servicios de agua potable y de saneamiento, el

Comité' realizó el "Primer Seminario del Plan Nacional de Saneamiento Bás2

co", del cual se obtuvieron importantes ideas para la formulación del

Plan.

Posteriormente, a mediados de 1984, el Comité habilitó un grupo de -

trabajo constituido por funcionarios de las instituciones representadas -

en el Comité, para que, con el carácter de su Secretaría Técnica, elabora

ra un Plan Preliminar. Como resultado de los estudios efectuados por el

grupo de trabajo con la cooperación técnica de la Organización Panamerica

na de la Salud (OPS/OMS), con base en las informaciones obtenidas de las

instituciones involucradas en la provisión de los servicios y de los org¿

nismos de planificación y de estadística nacional, y acogiendo las reco-

mendaciones dadas por el Comité Nacional de Coordinación de Saneamiento -

Básico (CONCOSAB), la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS), la

Agencia Alemana de Cooperación Técnica (G.T.Z) y el Instituto de Desarro-

llo Económico (IDE) del Banco Mundial, se obtuvo el documento denominado

"PLAN NACIONAL DE SANEAMIENTO BÁSICO - PLAN PRELIMINAR".

El Plan Preliminar fue formulado con la escasa información entonces

disponible, a base de hipótesis y de cálculos de carácter global, para -

mostrar la magnitud de los problemas por resolver, cuantificar los esfue£

zos requeridos para los próximos años y señalar las acciones necesarias a

emprender para alcanzar las metas de servicio que las comunidades requie-

ren. Por la amplia concepción y alcance de las fórmulas de solución pro-

puestas, el Plan Preliminar tiene el carácter de elemento básico para el

trazado de las estrategias y para la estructuración de los programas que

han de constituir el Plan Nacional de Saneamiento Básico.

- 14 -
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2. EL PLAN PRELIMINAR

El Plan Nacional Preliminar de Saneamiento Básico representó el pri-
mer paso hacia la formulación y desarrollo de un plan sostenido de acción
a largo plazo para cumplir el propósito de proveer de servicios seguros -
de agua potable y de saneamiento (disposición de excretas y de aguas ser-
vidas) a la población de las áreas urbana y rural del Pafs, como medio -
para mejorar su nivel de salud y de bienestar.

Su concepción y formulación se basaron en las directivas trazadas -
por los planes de desarrollo del Pafs para el quinquenio 1981 - 1986 y -
las dadas por el Decenio Internacional de Abastecimiento de Agua Potable
y de Saneamiento y tomaron como referencia el diagnóstico de la situa- -
ción del sector de saneamiento básico y las proyecciones de la población
efectuados por el Instituto Nacional de Estadística (INE).

A continuación se presentan, en un gran resumen, los elementos esen-
ciales del Plan Preliminar, en el cual se aprecian la vigencia y al carác
ter social y participativo de los objetivos y políticas que conllevan las
acciones y programas que lo constituyen.

2,1 Diagnóstico del Sector

2.1.1 El País

El Perú tiene una extensión territorial de 1*285,216 Km2. di¿
tribuidos entre 24 Departamentos y una provincia Constitucional, 179
Provincias y 1750 Distritos. (1) Su población a Junio de 1985 era -
de 19.7 millones de habitantes, correspondiendo 13.2 millones
(67.0%) a población urbana y 6.5 millones (33.0%) a la población ru-
ral (2).

2.1.2 Instituciones, del Sector

Tradicionalmente el suministro de los servicios de agua y de
alcantarillado en general estuvo a cargo de los Municipios. A par-

(1) INE - Información no oficial D.G.Censos - INE Mayo 1986
(2) INE - Boletín Especial N2 8-1985
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tir de 1960, los servicios para el área urbana fueron asignados a

la Sub-Dirección de Obras Sanitarias del Ministerio de Fomento y -

Obras Publicas, la cual inició en 1966 el desarrollo del Plan Naci£

nal Urbano de Agua Potable y Alcantarillado. Desde entonces la or-

ganización institucional para el área urbana ha sufrido varias mod^

ficaciones, hasta llegarse a la actual Empresa Servicio Nacional de

Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado (SENARA), empresa -

de ámbito nacional constituida por un ente matriz, por las filiales

departamentales (SEDAPAL, SEDAPAR, SEDAPAT, SEDAPIURA, SEDALAMBAYE-

QUE, SEDACUSCO, SEDALORETO y SEDATUMBES) y las Unidades Operativas,

con la finalidad de ejecutar la política del Estado en el desarro—

lio, control, operación y mantenimiento de los servicios urbanos de

agua potable y alcantarillado a nivel nacional. No obstante la

existencia de SENAPA, todavía continúan administrando servicios |o

cales de agua y saneamiento alrededor de 100 Concejos Distritales y

Provinciales.

En el área rural (en la cual se incluyen, para efectos del -

saneamiento básico, las agrupaciones de población no mayores de

2000 habitantes), varios organismos del Ministerio de Salud (SCISP,

SESP, DIS, DISAR, DIGEMA) se han sucedido en la ejecución del Plan

Nacional de Agua Potable Rural, construyendo sistemas que son entre

gados a las Juntas Administradoras en las localidades rurales para

su administración, operación y mantenimiento.

Además de los organismos designados específicamente para la

provisión de estos servicios, han intervenido e intervienen otras -

instituciones, entre ellas las Corporaciones Departamentales de De-

sarrollo, la Oficina Nacional de Cooperación Popular, las Asociado

nes de Pobladores, Cooperativas, etc.

2.1.3 Situación de los Servicios

La acción de todas las instituciones ha dado por resultado -

la cobertura (a finales de 1983) de tan solo la mitad de la pobla-

cio'n total del País con servicios de agua potable y de un poco más

de 1a tercera parte de esa población con servicios de saneamiento,

conforme se muestra en el cuadro 2.01.
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COBERTURA DE

(Cifras

AGUA POTABLE

Por Conexión

F á c i l Acceso

SANEAMIENTO

Alcantar i l lado

Letr inas, Otros

POBLACIÓN TOTAL

P

POB,

9

8

1

6

6

18

LOS

de

E R

CUADRO

SERVICIOS DE

Pob lac ión en

U

. SERV. %

411

276

135

759

581

178

707

50.3

44.2

6.1

36.1

35.1

1.0

100.0

2.01

AGUA Y SANEAMIENTO

miles de Hab.)

AREA URBANA

POB.SERV. %

8 290 70.9

7 500 64.1

790 6.8

6 708 57.4

6 535 55.9

173 1.5

11 692 100.0

- 1983

AREA RURAL

POB.SERV.

1 121

776

345

51.

46

5

7 015

%

16.0

11.1

4.9

0.7

0.6

0.1

100.0

Fuente : Cuadro 2.06 Plan Preliminar,

SENAPA administra directamente 155 sistemas de abastecimiento
de agua que conforman el 42% de las 367 localidades del área urbana,
en las cuales hay aproximadamente un millón de conexiones domicilia-
rias; el resto tie localidades tienen servicios administrados por las
Municipalidades, por Cooperativas y por otros. Se estima que en el
Perú* hay alrededor de un 40% de viviendas sin conexión del servicio
de agua.

Casi la totalidad de localidades del grupo SENAPA tienen ser-
vicios de alcantarillado.
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Existen en el País muchas ciudades cuyos sistemas de abasteci-

miento de agua potable proporcionan un servicio discontinuo, es decir,

no atienden la demanda de la población durante las 24 horas del día,

ya sea por tata de agua en las fuentes, por problemas en los equipos

de bombeo, por deficiencias en el suministro de energía ele'ctrica y -

también por perdidas y despercicios de agua en los sistemas de distri^

bucirin.

Se tienen evidencias de que, como ocurre en los paises de nue£

tro continente, las pérdidas del agua producida son altas, en este ca

so del orden del 40% o más, representadas por fugas en aducciones, re

des de distribución y conexiones, por conexiones domiciliarias clan _

destinas, por desperdicios inducidos por falta de medición, y otras -

causas. Estas pérdidas ocasionan servicios poco eficientes, menor i£

greso de dinero a las instituciones y la necesidad de mayor produc- -

ción de volúmenes de agua. El control de la calidad del agua no es -

muy riguroso, mas bien es escaso, por no contarse con recursos de la-

boratorio. La toma de muestras requiere de una mayor organización, -

de mayor cobertura y de mas frecuencia.

En los sistemas de alcantarillado como en los de agua, en a)g\¿

nos casos, se presenta una siib utilización de las instalaciones por -

carencia de conexiones domiciliarias en las redes. Esta situación se

debería en parte a una supuesta falta de interés de los pobladores -

por contar con los servicios y tambie'n a una falta o insuficiente ge£

tión de comercialización y de educación sanitaria de la población.

Existe evidencia del deterioro en que se encuentran algunos -

sistemas rurales a cargo de las Juntas Administradoras. Ellas no han

tenido capacidad suficiente para asegurar una operación y manten imien

to adecuacuados de las instalaciones.

La comunicación entre las entidades que atienden los servicios

de las áreas urbana y rural, y entre estas y las comunidades, no ha -

sido la ma's adecuada. Ultimamente ésta relación se esta' incrementando

en beneficio de un mayor conocimiento de los problemas comunes para -

encontrar mejores soluciones y aplicar racionalmente los medios y re-

cursos económicos disponibles.
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En el área de acción del Ministerio de Salud, hasta 1981, -

según el Instituto Nacional de Estadística, existían 19,375 centros

poblados, con poblaciones entre 100 y 2000 habitantes, de los cua-

les 2496 centros tenían poblaciones entre 500 y 2000 habitantes.

Las modestas inversiones efectuadas en los últimos años en -

agua y saneamiento se han debido a la escasa prioridad dada por los

Gobiernos para el desarrollo del sector. En efecto las bajas cober

turas de servicios alcanzados, principalmente en el área rural se

han debido a que entre 1977 y 1983 se invirtió' un valor de 304.5 mj_

llones de dólares, que equivalen a solo el 0.23% del PIB y el 1.12%

del Presupuesto Nacional en el mismo período. De este monto el

94.5% se derivó al área urbana y solo el 5.5% al área rural.

2.2 Pronósticos sobre población

Tomando como base las proyecciones de población del INE y te-

niendo en cuenta el límite de 2000 habitantes para separar los cen-

tros poblados de las áreas urbana y rural, las poblaciones de los -

próximos años serán las indicadas en el cuadro N9 2,02.

CUADRO N9 2.02

POBLACIÓN TOTAL, URBANA Y RURAL 1981 A 1995

(En miles de habitantes)

AÑO
POBLACIÓN
TOTAL

POBLACIÓN
URBANA

POBLACIÓN
RURAL

1981

1983

1985

1990

1993

1995

17 755
18 707

19 698

22 332

23 996

25 123

10 879
11 690

12 546

14 865

16 361

17 393

6 876
7 017

7 152

7 467

7 635

7 730

Fuente : Cuadro 2.09 - Plan Preliminar
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Se ha efectuado también estimaciones de población para las

áreas urbana y rural dentro de cada ámbito de acción de SENAPA, -

SEDAPAL, SEDAPAR y SEDAPAT. Dentro de SENAPA están comprendidas -

las localidades con servicios a cargo directo de SENAPA, las de las

Municipalidades y otros.

Dentro del área rural se ha asumido como población dispersa

la que corresponde a los centros poblados con menos de 100 habitan-

tes, los resultados se presentan en el siguiente cuadro:

CUADRO N° 2.03

PERU - POBLACIÓN TOTAL, POR AREAS 1983, 1990, 1993

( Cifras de población en miles de habitantes )

1983 1.990 1993

PERU 18 707 22 332 23 996

URBANA

SENAPA

SEDAPAL

SEDAPAR

SEDAPAT

RURAL

Poblac.

Poblac.

(*)

Concentrada

Dispersa

11

5

4

7

5

1

690

876

785

563

466

017

736

281

14

7

6

7

6

1

865

339

165

731

630

467

115

352

16

7

6

7

6

1

361

984

838

818

721

635

285

350

* Mo incluye la población de los pequeños centros poblados

rurales de Lima Metropolitana.

Fuente : Cuadro 2.10 - Plan Preliminar
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2.3 Lineamientos Básicos

2.3.1 El Objetivo

El Plan Nacional a nivel Preliminar planteó como su objeti-
vo fundamental alcanzar en 1993 adecuados niveles de cobertura y
de calidad de los servidos de agua potable y de saneamiento, tan-
to en el área urbana como en la rural, para el máximo posible de -
población, como medio para mejorar el nivel de salud y de bienes -
tar de la comunidad.

2.3.2 Políticas y Estrategias

Considerando la cobertura en servicios alcanzada con las iji
versiones hechas hasta el presente, la difícil situación social y
económica del País y la magnitud de la tarea que tendrá que reali-
zarse para alcanzar el objetivo con los siempre escasos recursos -
disponibles, en el Plan se propone la aplicación de políticas de
racionalización en la formulación de las soluciones, austeridad en
las inversiones y máximo aprovechamiento de los recursos tomando -
en cuenta las necesidades y las disponibilidades.

Complementariamente y para conseguir resultados efectivos de
los esfuerzos que se realicen se deberán establecer una serie de e¿
trategias para el mejoramiento de los servicios, la Integración y
desarrollo de las Instituciones del sector, el desarrollo de los re
cursos humanos, la promoción de la participación de la comunidad, -
la economía de las inversiones y la búsqueda de finane i amiento ade-
cuado, etc.

2.3.3 Etapas de«Ejecución

Tomando en consideración las condiciones del País y aquellas
que han caracterizado el desarrollo del sector, se propuso la ejecu_
ción del plan de inversiones en dos etapas: En una primera etapa
hasta 1987, se ejecutarían los proyectos en marcha, se prepararían
los proyectos futuros, se obtendrían los recursos necesarios y se
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formularían los programas definitivos; y en una segunda de 1988 a

1993, de acción intensa, en que se contruirían las obras para lle-

gar a las metas propuestas.

2.3.4 Niveles de Servicio

A fin de satisfacer prontamente las necesidades más urgen -

tes fie servicios y alcanzar máximos niveles de cobertura dentro de

las posibilidades del país, se ha planteado aplicar ahora normas -

de suministro de agua y de saneamiento de menores niveles de servi

cio que los tradicionalmente empleados, caracterizados por tener -

la dotación per cápita y el porcentaje de población servida por -

conexiones y por piletas publicas acomodados a los diversos rangos

de población en que se consideran distribuidas las localidades.

Así las ciudades más grandes tendrán los niveles más altos

de servicio, en cuanto que los pequeños núcleos de población con-

centrada tendrán los mínimos. Con conexiones domiciliarias (de -

agua y de alcantarillado) se abastecerán los sectores de las loca-

lidades más densamente poblados y conmedianos y altos recursos eco

nómicos; las piletas cubrira'n las zonas perife'ricas y marginales -

de bajos recursos.

2.3.5 Alternativas de Metas de Cobertura

Tomando en cuenta la proporción de niveles de servicio para

atender la población de los diferentes grupos de localidades, se

establecieron tres alternativas básicas de metas de cobertura para

1.993:

a) Alternativa 1 (Nivel Bajo de Cobertura)

La meta sería la que correspondiera a inversiones hechas sj

guiendo la tendencia histórica del ritmo de inversión.

Destinando un valor equivalente al 0.23% del PBI durante -

los próximos años y aplicando los niveles de servicio y eos

to per capita determinados, se llegaría a los siguientes re

sultados en 1993:
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AGUA

Area Urbana

Area Rural

SANEAMIENTO
Area Urbana

Area Rural

TOTAL

'A precios de 1983)

Alternativa 2 'Nivel

INVERSION

USS ÍMiles)

184 458

152 273

32 180

263 307

204 97 7

58 330

447 765

intermedio de cobertura

COBERTURA

%
56.3

67.3

32.7

51.'8

61.9

30.1

Correspondería al nivel de cobertura que podría alcanzarse

mediante un esfuerzo mayor que el hecho en los años anterio

res y aplicando el máximo posible de los recursos disponi -

bles, con el empeño y voluntad de resolver el problema por

tanto tiempo pendiente de solucio'n.

Con los niveles de servicio propuestos y las nietas de cobc?r

tura consideradas como convenientes para cada uno de los -

grupos poblacionales, en 1993 se llegaría s los siguientes

resultados:

INVERSION COBERTURA

US$

AGUA 433 690 80.9

Area Urbana

Area Rural

SANEAMIENTO

Area Urbana

Area Rural

TOTAL

339 670

94 020

587 350

457 360

129 990

1 02"i 040

87

66

80

J
.5

.9

66,5

Este total representaría un 0.52% del PIB proyectado para

el período 1984 - 1993.
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c) Alternativa 3 (Nivel alto de cobertura)

Sería la de cobertura total /100%) para las áreas urbana
y rural, con servicios de agua y saneamiento de acuerdo a
los niveles de servido propuestos para cada rango de po-
blación.
En 1993 se llegaría a los siguientes resultados:

AGUA

Area Urbana
Area Rural

SANEAMIENTO

Area Urbana
Area Rural

TOTAL

INVERSION
US* (Miles)

612 716
461 446
151 270

759 574
597 234
162 340

1'372 290

COBERTURA
%

100.0
100.0
100.0

100.0
100.0
100.0

Este total representa el 0.71% del PBI proyectado para el
período 1984 - 1993.

2.3.6 Análisis Financiero

El análisis finanaciero del Plan se hizo a través de un es_
tado de fuente y uso de fondos aplicado a la Alternativa 2,
considerada como la de mayor factibilidad para las condicio^
nes del País.

a) Uso de los Fondos

a.1) Según el tipo de obras y

Nuevas Obras
Obras de Rehabilitación
Servicio de la Deuda
Programas de Apoyo

TOTAL

programas :

US$ 1,021
129
175
12

1,337

,040
,034
,029
,000

,103

76.36%

9.65%
13.09%
0.90%

100.00%
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a.2) Según la Institución responsable de su aplicación

SEDAPAL

SEOAPAR

SEDAPAT

SENAPA

MINSALUD

Fuentes de Fondos

Generación Interna

Recursos Nacionales

Préstamos Internos

Préstamos Externos

Donaciones

Aportes Comunid. y Part.

Programas de Inversión

US$ 497 282

75 465

60 784

454 641

248 931

1*337,103

US$ 410 862

262 805

62 492

458 385

26 424

116 135

1'337,1O3

37.2%

5.6%

4.6%

34.0%

18.6%

100.0%

30.73%

19.65%
4.67%

34.28%

1.98%

8.69%

100.00%

Para alcanzar los objetivos y metas propuestas en el Plan,

se determinó su realización a través de dos tipos de pro-

gramas:

a) Inversión en Obras

Destinados a elevar la cobertura de los servicios de agua

potable y saneamiento, mediante la construcción de nuevas

obras y la rehabilitación de los sistemas deteriorados.

Son ellos:

Programa 1 - Abastecimiento de Agua para el Area Urbana

Programa 2 - Abastecimiento de Agua para el Area Rural

Programa 3 - Saneamiento para el Area Urbana

Programa 4 - Saneamiento para el Area Rural

b) Inversión en Programas de Apoyo

Los de Apoyo, destinados a dar la capacidad gerencial y -

operativa a las instituciones encargadas del desarrollo -
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del Plan y de proveer los servicios, así como a vencer los
obstáculos que se oponen al desarrollo del sector.
Son ellos:

Programa 5 - Desarrollo Institucional
Programa 6 - Evaluación del Estado de los Servicios
Programa 7 - Control de Pérdidas de Agua
Programa 8 - Vigilancia de la Calidad del Agua
Programa 9 - Participación Comunitaria y Educ. Sanitaria
Programa 10 - Aguas Subterráneas

2.3.8 El Sistema Nacional de Saneamiento Básico

Siendo que el Plan Nacional de Saneamiento Básico está di-
rigido a resolver un problema nacional que implica hacer un
esfuerzo conjunto de todos los sectores y estamentos del -
país, su realización exige la acción conjunta, integrada y
coordinada de todas las instituciones intervinientes, para
que interactuen interrelacionadamente como un sistema, como
una asociación de organismos y comunidades.

Eso significa tener que establecer un sistema nacional de -
Agua Potable y Saneamiento y su correspondiente organismo -
administrador, con organización adecuada para el funciona -
miento ordenado, ágil y eficiente del sector de saneamiento
básico a nivel nacional, regional y local.

2.3.9 Ejecución del Plan

La formulación del Plan, su programación, la planificación
de la ejecución, la ejecución y el funcionamiento de los -
servicios instalados ha de seguir un proceso dinámico y coni
tínuo de "planificación-ejecución-evaluación-ajuste", que -
de forma cíclica, con el apoyo de un eficiente sistema de -
información, vaya llevando a resultados cada vez más cerca-
nos a lo deseable y necesario.
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3. EL PLAN NACIONAL DE SANEAMIENTO BÁSICO

1986 - 1995



3. EL PLAN NACIONAL DE SANEAMIENTO BÁSICO 1986-1995

3.1. Adecuación del Plan Preliminar

3.1.1 Recomendaciones del II Seminario

Con el propósito de presentar el Plan ante las entidades rela

cionadas con la prestación de los servicios de agua y alcantarilla;

do en las áreas urbana y rural,de discutir su contenido y de obte -

ner recomendaciones para su implementación, en el mes de Marzo rie

1985 se realizó el II Seminario sobre el Plan Nacional de Saneamien

to Básico. De su estudio, los grupos de trabajo concluyeron por su

concordancia en general con los 1ineamientos de objetivos, políticas,

metas y acciones propuestas; recomendaron algunas modificaciones ,y

adiciones a los mismos y la adopción de ciertas medidas, entre las

cuales se destacan las siguientes:

-Cambiar el período del Plan, de 1984 a 1993 a uno nuevo de 1986 a

1995.

-Adoptar las metas de cobertura de acuerdo a la Alternativa N° 2,

-Definir el Sistema de Saneamiento Básico, su esquema de organiza -

ción y los mecanismos de coordinación y control, adecuados a la -

ejecución del Plan.

-Determinar las prioridades para atender las necesidad de agua y s¿

neamiento en concordancia con los 1ineamientos establecidos en el

Plan Nacional de Desarrollo del Perú.

-Dar, a la brevedad posible, forma definitiva al Plan y efectuar -

las gestiones conducentes a su inclusión dentro del Plan Nacional-

de Desarrollo.

3.1.2 Nuevos Lineamientos de Política

El actual Gobierno de la Republica ha dado 1 ineamientos especj

fieos de política que han de servir de orientación general para la

formulación de los planes operativos para 1986 y de mediano plazo -

1986-1990, los cuales indican que:

-La acción del Estado estará dirigida a servir al mayor numero de fa

mi lias de menores recursos.
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Se dará prioridad a las obras de saneamiento indispensables para
el mantenimiento de la salud pública y las que permitan atender -
con soluciones simples a las zonas deprimidas de la Sierra (Trape
cio And i no)y zonas urbano-marginales, así como a aquellas que per
mitán mejorar u optimizar los sistemas de agua y alcantarillado -
instalados en el país.

3.1.3 Ajuste del Plan

Acogiendo las conclusiones y recomendaciones del II Semina
rio y teniendo en cuenta los lincamientos de política y criterios
para la formulación de los programas de inversiones del Gobierno,
se ha determinado la necesidad de ajustar el Plan Preliminar para
lo cual se ha requerido modificar su período de alcance, redefi-
nir sus metas de cobertura, reagrupar »/o reformular en parte sus
originales programas de apoyo para el nuevo período.

De igual modo se ha visto la necesidad de definir Tas ac -
ciones tendientes a institucionalizar el Sistema Nacional de Sa -
neamiento Básico que establezca la organización necesaria para el
funcionamiento ordenado del Sub Sector a nivel nacional, regional
y local, dándole prioridad al aspecto institucional.

En función a lo expuesto se ha hecho vigente la necesidad -
de adecuar los elementos del Plan Preliminar de Saneamiento Bási-
co a las nuevas propuestas, así como dar a éste una actualidad -
consecuente con Jos avances realizados y la disposición de nuevas
informaciones.

Las orientaciones dadas, esencialmente determinan dar prio-
ridad a la realización de las obras de saneamiento básico indis-
pensables para el mantenimiento de la salud pública. Como se ha -
expuesto, estas obras deberán atender con soluciones simples las
necesidades de las localidades económicamente deprimidas y de las
zonas urbano marginales de las grandes ciudades, que hasta ahora
carecen de servicios adecuados y están muy necesitadas de mejorar
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sus niveles de salud y bienestar. Para obtener rápidamente resul-

tados que traigan un gran beneficio social, tendra' que seguirse -

una estrategia para alcanzar una máxima cobertura mediante la aplj[

cacio'n de soluciones de mínimo costo que estarán en coherencia con

los propuestos niveles de servicio de desarrollo progresivo y con

la búsqueda de la optimizacio'n en el uso de la capacidad instalada.

En funcio'n de todo lo anterior, el presente documento deno-

minado Plan Nacional de Saneamiento Básico 1986-1995, contiene las

adecuaciones y resultados del estudio efectuado y se presenta con

el carácter de complementario y no sustitutivo del Plan Preliminar

el cual continúa siendo el documento básico para el planeamiento y

desarrollo de los servicios de agua potable y de saneamiento del -

país.

3.2 Replanteamiento del Horizonte y Etapas del Plan

Cuando está ya iniciándose la segunda mitad del período 1981-1990 -

propuesto como Decenio Internacional del Abastecimiento de Agua fotable y

el Saneamiento (DIAAPS), se considera conveniente extender hasta 1995 el

horizonte determinado a 1993 en el Plan Preliminar, para así establecer

una etapa de mediano plazo hasta 1990, que se corresponde con el plan de

desarrollo del país del actual Gobierno y marcará los avances alcanzados

a la finalización del Decenio 1981-1990 y un segundo período de largo p U

zo hasta 1995, que será la base para dar continuidad a las acciones en

los planes de desarrollo del Gobierno siguiente y marcará la meta del -

Plan Nacional de Saneamiento Básico del Perú.

Así el objetivo general del Plan Nacional de Saneamiento Básico -

será el de alcanzar en 1995 un alto grado de cobertura de la pobla -

ción con servicios adecuados de agua potable y de saneamiento, aplicando

soluciones técnicas y medios eficaces que impliquen mínimos costos y $u_

ficiencia de atención.

La política general será la de alcanzar la más amplia cobertura -

en te'rminos de población servida buscando la máxima eficiencia y efect_[
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vidad de las inversiones, compatible con las metas <íe servicio, las nece-
sidades de atención prioritaria de las comunidades marginadas y la dispo
sición de recursos.

3.3 Situación de los servicios en 1985

Para determinar la situación de la población con servicios a 1985
en cada una de las Instituciones del sector, se utilizó la información -
del estudio, efectuado por SENARA, sobre las localidades con más de
2,000 habitantes (área urbana) que fue efectuado en base a los datos del
censo de población y vivienda de 1981. En el anexo 1 se presenta un re-
sumen de la situación por departamentos.

En la parte urbana, la población se ha definido tomando en cuenta
los ámbitos de acción de las siguientes Instituciones conformantes del -
grupo SENAPA. En la Empresa Filial SEDAPAL se Incluyen todas las loçalj^
dades que integran a Lima Metropolitana (Provindas de Lima y Callao).
En la Empresa Filial SEÜAPAR, las que corresponden al Departamento de -
Arequipa. En la Empresa Filial SEDAPAT, las que corresponden al Departa
mento de La Libertad. En SENAPA, las restantes Empresas Filiales y sus
Unidades Operativas de SENAPA, las de las Municipalidades y otras Insti-
tuciones.

En 1a parte rural la población se ha calculado como la diferencia
entre la población total del País calculada para el año y la estimada pjj
ra el área urbana.

En el cuadro No 3.01 se presenta la cobertura de los servidos de-
ducida del estudio realizado, diferenciando las poblaciones atendidas -
con agua potable a través de conexiones y de piletas públicas y las aten
didas con saneamiento a través de conexiones de alcantarillado y letri -
nas.
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CUADRO N° 3.01

POBLACIÓN TOTAL Y COBERTURAS DE LOS SERVICIOS DE

AGUA Y SANEAMIENTO - 1985

(Población en miles de habitantes)

SERVICIO

POB. TOTAL

POB. SERVIDA

AGUA POTABLE

Por conexiones

Fácil, acceso

SANEAMIENTO

Alcantarillado

Letrinas,otros

POB

19

10

8

2

9

6

2

PERU

. SERVIDA %

698

344

342

002

299

710
589

100.0

52.5

42.3

10.2

47.2

34.1

13.1

AREA URBANA

POB

12

9

7

1

8

6
2

. SERVIDA %

546

148

618
530

408

203

205

100.0

72.9

60.7

12.2

67.0

49.4

17.6

AREA RURAL

POB. SERVIDA %

7 152

1 196

724
472

891

507

384

100.0

16.7

10.1

6.6

12.5

7.1

5.4

En el Anexo No 2 se presenta la población total, la urbana y la ru

ral de los años 1940 a 2000.

En el Anexo NS 3 se presenta la distribución de las localidades ur

bañas por rangos de población.
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3.4 Proyecciones de la Población a 1990 y 1995

Las poblaciones futuras, agrupadas por instituciones del área urba-
na y tipos de agrupación del área rural, se han calculado tomando en
cuenta las localidades situadas dentro del campo de acción de cada una,
a base de las proyecciones del INE modificadas por los ajustes correspojí
dientes a la Ley de Saneamiento Básico Rural.

Los totales para los años 1985, 1990 y 1995 se muestran en el cua -
dro N9 3.02.

CUADRO N9 3.02

POBLACIÓN TOTAL POR

(En miles

TOTAL DEL PAIS

AREA URBANA

SEDAPAL
SEDAPAR
SEDAPAT
SENAPA

AREA RURAL

Población Concentrada
Población Dispersa

La Alternativa elegida

AREA - 1985, 1990,

de habitantes)

1985

19 698

12 546

5 524
640
761

5 621

7 152

5 846
1 306

1995

1990

22 332

14 866

6 415
779
911

6 761

7 466

6 103
1 363

1995

25 123

17 393

7 338
936

1 078
8 041

7 730

6 318
1 412

El II Seminario sobre el Plan Nacional de Saneamiento Básico en re|a
ción a las metas de cobertura propuestas recomendó adoptar las considera
das en la Alternativa Promedio conocida como Alternativa 2 en el Plan -

- 34 -



Preliminar.

Dicha alternativa planteaba el requerimiento de un sostenido es-

fuerzo por parte del Gobierno y del pueblo peruano para lograr .avances

significativos en la cobertura de la población con servicios seguros -

de agua potable y saneamiento» aprovechando al máximo los recursos dis

ponióles.

La política de dar atención prioritaria con soluciones simples a

las zonas deprimidas de la Sierra (Trapecio Andino) y zonas urbanas -

marginales, y de servir al mayor número de familias de menores recur -

sos (localizadas principalmente en el área rural), impone la necesidad

de hacer un empleo óptimamente productivo de los recursos aplicando so

luciones de mínimo costo y amplio rendimiento en cobertura como lo son

las piletas públicas para los servicios de agua potable y las letrinas

para la disposición de las excretas.

3.5.1 Niveles de servicio

Para atender las recomendaciones y los lineamientos de po

lítica, se ha modificado los niveles de servicio aumentándose -

los porcentajes de cobertura con e1 uso de piletas en agua pota-

ble y de letrinas en saneamiento. Las nuevas cifras son las si-

guientes :

a) AREA URBANA

Nivel I - Localidades de 2000 a 20,00 Habit.

Dotaciones : Por CDAg 1/ - 150 Ihd 2/

Por PP 3/ - 50 Ihd
Cobertura de servie.: 50% por CDAg y CDA1 4/

5O5Í por PP y Letrina (u otros)

1/ CDAg : Conexión domiciliaria de agua

2/ Ihd : Litro por habitantes/día

3/ PP : Servicio por Piletas Públicas

4/ CDA1 Conexión domiciliaria de alcantarillado

- 35 -



Nivel II -Localidades de 20,000 a 100,000 habit.

Dotación: Por CDAg - 200 Ihd
Por PP 50 Ihd

Nivel de Servicio: 60% por CDAg y CDAI
40% por PP y Letrina (u otros)

Nivel III -Localidades de 100,000 a 400,000 hab.

Dotación: Por CDAg - 225 Ihd
Por PP - 50 Ihd

Nivel de Servicio: 75% por CDAg y CDAI
25% por PP y Letrinas (u otros)

Nivel IV -Localidades de más de 400,000 habitant.

Dotación: Por CDAg - 250 Ihd
Por PP - 50 Ihd

Nivel de Servicio: 80% por CDAg y CDAI
20% por PP y Letrinas (u otros)

b) AREA RURAL

Núcleos de Población Concentrada (De 100 a 2000 habitant.)

Dotación: Por CDAg - 100 Ihd
Por PP - 30 Ihd

Nivel de Servicio: 25% por CDAg y CDAI
75% por PP y Letrinas

Población Dispersa (Núcleos de menos de 100 habitantes)

Se abastecerá con agua de fuentes individuales. El saneamie]i
to será por Letrinas.
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Siguiendo los lineamientos generales presentados en el -
Plan Preliminar se plantea disminuir las especificaciones de los
niveles de servicio de acuerdo con las características y tamaño
de las localidades, buscando reducir los costos per cápita para
dar máxima amplitud a la cobertura. En etapas posteriores a la
del Plan Nacional se irán mejorando gradualmente las especifica-
ciones hasta llegar a rangos más altos que sean compatibles con
los deseos de las comunidades y con su capacidad de retribución
y mantenimiento.

3.5.2 Propuestas de Cobertura

El Plan ajustado abarca un período hasta 1995, cuando
restarán apenas 5 años para el cumplimiento de las nietas de s a -
lud para todos en el año 2000» Sus metas de cobertura de pobla-
ción con adecuados servicios de agua y de saneamiento deberían
situarse ya cerca del 100%. Sin embargo, en vista del estado a¿
tual del saneamiento básico en el país y del enorme esfuerzo que
habría que realizar para llegar al grado de atención deseable -
por el Gobierno y la comunidad, se considera conveniente mante. -
ner los porcentajes de cobertura propuestos en el Plan Prelinv[ -
nar, aunque bajando a 90% el de las grandes ciudades (excepto -
Lima) y subiendo a 75% el de los núcleos de población concentra-
da, para estar a tono con las necesidades de servicios y las po-
sibilidades de inversión.

Las propuestas de cobertura serán las siguientes :

AREA URBANA COBERTURA

- Lima Metropolitana ~ 95%
- Grandes ciudades con poblaciones

mayores de 400,000 habitantes 90%

- Localidades entre 2000 y 400,000
habitantes. 80"

AREA RURAL

- Población Concentrada 75%
- Población Dispersa ' 50%
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A fin de dar el mayor grado posible de realidad a los —

pronósticos, las coberturas total y por conexiones de agua y de

alcantarillado, piletas y letrinas, han sido determinadas por el

promedio ponderado de los diversos rangos de población en que se

encuentran las localidades a cargo de SEDAfAL, SEDAPAR, SEDAPAT

y SENAPA.

3.5.3 Costos Unitarios

Los costos unitarios (en dólares por habitante servido),

se mantienen iguales a los determinados en el Plan Preliminar, -

en razón de que las fuentes de información y las formas de dedu-

cirlos no han tenido variaciones y la ponderación según rangos -

de población no los modifica significativamente.

Solamente se modifican los valores anteriormente calcula-

dos para SENAPA, para darles un valor equivalente al promedio -

ponderado de los precios por rangos de población en que se si --

túan las localidades que le corresponden : $ 76 para agua por co_

nexiones y $ 93 para saneamiento por conexiones.

Para el reajuste se han adoptado los siguientes costos :

COSTO UNITARIO PER CAPITA

AREA URBAN/*

SEDAPAL (Area Metropol.)

SEDAPAR (Dep. Arequipa)

SEDAPAT (Dep. La Libertad)

SENAPA otros

AREA RURAL

Pob. Concentrada

Pob. Dispersa

( U S

POR CONEX,

70

66

66

76

72

$ )

AGUA
FÁCIL ACC.

20

20

20

20

25

15

SANEAMIENTO
ALCANT.

57

82

82

93

no

LETRINA

20

20

20

20

10

20
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3.6 Metas de Cobertura e Inversiones - Período 1986 - 1995

En base a los nuevos niveles de servicio, propuestas de cobertura
y costos unitarios mencionados en los numerales precedentes se dedujeron
las metas de cobertura y los montos de las inversiones en obras nuevas
en el período 1986-1995, por instituciones y modalidades de servicio.
Los resultados se presentan en el Cuadro 3.03. En resumen se tienen
los siguientes valores :

AREA URBANA

Agua
Saneamiento

AREA RURAL

Agua
Saneamiento

URBANA + RURAL

Agua
Saneamiento

INVERSION
1986 - 1995
US $ (Miles)

701 039

294 474
406 565

243 852

123 452
120 400

944 891

417 926
526 965

COBERTURA
en 1995

%

87.8
87.7

70.4
70.4

82.4
82.4
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CUADRO! 3 . 0 3

INVERSIONES EN A6UA POTADLE Y SANEAMIENTO 1986-1993

1/3

MEA

URBANA

SEDAPAL LiM Itetrw
Cuín Dowcil.
Ficil AcctM

SEDAPAR Dept ATM.
Comi toiicil.
Ficil A t m o

SEDAPAT Sept Li Liberta
Conte D M Í C Í I
Fácil Acctso

SENAPA Otro»
Cmti totó cil.
f Kil AcCfM

TOTAL URIAM
Comi Boaicil.
Fácil Acceso

RURAL

POBLAC. CONCENTRADA
Conei DoMcil.
Fjcil ACCESO

POBIAC. DISPERSA
f«til Acceso

TOTAL RURAL
Consi Doiicil.
Fácil Acceso

URBANO • RURAL
Conex Botín I,
Fácil Acceso

POíLACION 1985
TOTAL - SERVIDA

(HILES)

3324

(44

711

5621

12544

S846

1306

7152

1969B

4482
3982
700

449
393
56

434
383
49

3383
2838
725

9148
7618
1530

934
724
210

262
262

1196
724
472

10344
9342
2002

1

84.8
72.»
12.7

70.2
61.4
8.8

57.0
50.6
6.4

63.7
50. B
12.9

72.1
60.7
12.2

16.0
12.4
3.6

20.1
20.1

16.7
10.1
6.6

52.5
42.3
10.2

POBLACIÓN 1995
TOTAL - SERVIDA

(HILES)

AGUA

733B

936

1078

8041

17393

6318

1412

7730

25123

POTABLE

7030
3S84
1446

B24
617
207

925
636
289

6484
4112
2372

15263
10949
4314

4739
1185
3554

706
706

5443
1185
4260

20708
12134
8574

I

95.8
76.1
19.7

88.0
45.9
22.1

85.8
59.0
26.8

80.6
51.1
29.5

17. e
63.0
24.8

75.0
18.8
36.3

50.0
50.0

70.4
15.3
55.1

82.4
48.3
34.1

nOEH.PDBL.
SERV. 85-95

(HILES)

234B
1602
746

375
224
151

491
251
240

2901
1254
1647

6115
3331
2784

3805
461
3344

444
444

4249
461
3788

10364
3792
6572

COSTO
UNITARIO

US*

70
20

66
20

66
20

76
20

72
25

15

INVERSION
TOTAL
USf(OOO)

127064
112140
14920

17804
14784
3020

21366
14544
. «••

128244
9S3O4
ÏÎ94»

2W74
238794
53680

11*792
33192
B3600

6660
6660

123452
33192
90260

417926
271986
145940
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CUADRO It 3 . 0 3 2/3

AREA

URBANA

5EDAPAL L i M Hetrop
Cono Doiicil.
Letrini.Otroi

SEDAPAR Dept Arto.
Conex Doiicil.
Lttrini,Otros

POBLACIÓN 1995
TOTAL - SERVIDA

(HILES)

5524

MO

SEDAPAT Sept Li LibtrUd 761
Conn Daiicil
Letrina.Otros

SENAPA Otros
Conti Dolí cil.
Letrini.Otroi

TOTAL URBANA
Coiei Doiicil.
Lttrin»,Otros

RURAL

P08LK. CONCENTRADA
Conn Dai)cil.
L»trin«.Otros

POH.SC. DISPERSA
LttríM

TOTAL RURAL
Conn Doail.
Letrini.Otroi

URBANO * RURAL
COMÍ DMÍCÍI.
Letrini

5421

12546

5846

1306

7152

19698

4477
3646
1031

409
315
94

305
283
102

2937
1959
978

B408
4203
2205

891
507
384

s.i
s. i

891
507
384

9299
6710
2589

INVERSIONES

11

B4.7
66.0
18.7

43.9
49.2
14.7

50.4
37.2
13.4

52.3
34.9
17.4

47.0
49.4
17.6

15.2
8.7
6.6

. 0.0

. 0.0

12.5
7.1
5.4

47.2
34.1
13.1

EN A8UA POTABLE Y SANEAMIENTO

P0BLAC1DN 1995
TOTAL - SERVIDA

(MILES!

SANEAMIENTO

7338

936

1078

8041

17393

6318

1412

7730

25123

7030
5584
1444

823
417
204

925
436
289

4484
4112
2372

1S262
10949
4313

4739
1165
3554

706
706

5445
1185
4260

20707
12134
8573

1

95.8
76.1
19.7

87.9
65.9
22.0

8S.8
59.0
26.8

80.6
51.1
29.5

87.7
63.0
24.8

75.0
18.8
54.3

50.0
50.0

70.4
15.3
55,1

82.4
48.3
34.1

19B4-1995

INCREH.POBt.
SERV. 85-95

(HILES)

2353
193B
415

414
302
112

540
3ÏÎ
187

3547
2153
1394

6854
4746
2108

3848
678

3170

704
706

4554
478

3874

11408
5424
Î984

(Continuación)

COSTO
UNITARIO

ust

57
20

B2
20

82
20

93
20

110
10

20

INVERSION
TOTAL

US»(000)

118744
110464

8300

27004
24764
2240

32684
28946
3740

228109
200229
27880

406565
364405
42160

1O42BO
74580
31700

14120
14120

120400
74580
45820

526965
43B985
87980

5.i.: sin inforitcion.
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3/3

MEA

URBANO + RURAL
Cunen Doiicil.
Fácil Acceso

URBANO • RURAL
Conex Doiicil.
Letrina

TOTAL INVERSIONES 1984

RESUMEN

POBtACltW 1985
TOTAL - SERVIDA

(HILES)

19498

19698

- 1T95 :

10344
8342
2002

9299
¿710
258?

CUADRO ü 3 . 0 3

DE INVERSIONES EN AGUA POTABLE Y

1984 - 1995

I

52. S
42.3
10.2

47.2
34.1
13.1

POBLACIÓN 199S
TOTAL - SERVIDA

(HILES)

AGUA POTABLE

25123 20708
12134
8574

SANEAMENTO

25123 20707
12134
8573

SANEAMIENTO

I

82.4
48.3
34.1

82.4
48.3
34.1

INCOEN.POBL.
SEW. 85-95

WILES)

10364
3792
6572

11408
5424
5984

(Continuación)

COSTO
UNITARIO

ust

INVERSION
TOTAL

US*(000)

417926
271984
14S940

52496S
438985
87980

944B91



3.7 Metas de Cobertura e Inversiones - Período 1986-1990

El período de mediano plazo 1986-1990 del PNSB se ha formula-

do en correspondencia con el Plan de Desarrollo de Mediano Plazo -

del Gobierno actual y coincidirá también con la finalización del -

Decenio Internacional. En esta primera etapa se realizarán accio-

nes dirigidas a dotar de servicios de agua potable y de saneamien-

to a un mayor porcentaje de la población, poniendo en práctica un

nuevo modo de encarar la solución del gran déficit de servicios -

que sufre la población del País.

El Plan propone hacer un esfuerzo considerable para la obten-

ción y aplicación de los recursos a fin de que se pueda lograr elê

var los niveles de población servida en el quinquenio 1986-1990, -

en aproximadamente un 52.B% del incremento de cobertura planeado -

para el período 1986-1995.

Tomando los mismos costos unitarios y la misma distribución -

porcentual de inversión en servicios por conexiones domiciliarias,

por fácil acceso y por letrinas para el período 1986-1995, la si-

tuación a 1990 se presentaría tal como se muestra en el cuadro 3.04

y que en resumen da los siguientes valores:

INVERSION COBERTURA

1986-1990 en 1990

US$ (Miles) %

AREA URBANA 361 287

Agua
Saneamiento

AREA RURAL

Agua

Saneamiento

URBANA + RURAL

Agua
Saneamiento
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152 641

208 646

134 029

67 817

66 212

495 316

220 458

274 858

02.7

80.5

47.3

44.7

70.8

68.5



1/3

AREA

URBANA

SEDAPAL Liu fctrop.
Cwn.Doiitil.
Fwil Accet»

SEDAPAR Dtpt.ArM..
CMfi.ltaicil.
f «til Accno

SEDAPAT Dnt.Ll Libertad
Conn. D M Í cil.
Fácil Acene

SEftAFA Otros
Cimn.Doiicil.
FtcU'Acceu

TOTAL URBANA
Canei.Daiicil.
Fie il h e n o

RURAL

POBLAC. CONCENTRADA
Conti.Doticil.
Fie il Accno

P08LAC. DISPERSA
Fie il AcceM

TOTAL RtUtAL
Conri.Doiicil.
Fácil AtCMO

URBANO • RURAL
Canei.Dali cil.
Fácil Accno

INVERSIONES

POBLACIÓN 198S
TOTAL * SERVIDA

(RILES)

SS24

640

711

5621

12546

S846

1306

7152

19698

CUADRO

EN AGUA POTABLE Y

I

AGUANTABLE

4612
3982
700

449
393
56

434
385
49

3503
2858
72S

9148
7618
1510

934
724
210

262
262

1196
724
472

10344
8342
2002

84.8
72.1
12.7

70.Î
61.4
8.8

57.0
50.6
6.4

63.7
50.8
12.9

72.9
60.7
12.2

16.0
12.4
3.6

20.1
20.1

16.7
10.1
6.6

52.5
42.3
10.2

SITUACIÓN A

ft 3.134 .

SANEAMENTO 1986

1990

POBLACIÓN 1990
TOTAL - SERVIDA

MILES)

6415

m

911

6761

14866

6103

1363

7466

22332

6061
4916
1145

62S
499
127

677
309
IW

4727
3439
1488

12290
9363
2928

3024
978
2»47

504
504

3529
978
2551

-1995

HOEH.POBL.
1 8ERV. B5-W

(MUS)

94.5
76.6
17.8

80.3
64.0
16.3

74.3
55.9
18.4

72.9
50.9
22.0

82.7
63.0
19.7

49.6
16.8
33.5

37.0
37.0

47.Ï
13.1
34.2

15819 70.8
10340 46.3
5479 24.5

1379
934
445

176
106
71

243
124
119

1344
511
763

3142
1745
1398

2090
254
1B37

242
242 .

2333
254
2079

5475
1998
3477

COSTS
OMTARIO
US»

7»
20

66
20

66
20

76
20

72
25

15

INVERSION
TOTAL
Wt(OM)

74269
65377
8892

B3B4
6965
1419

10569
' 8194

2375

59419
44155
15264

152641
124691
27950

64183
IB263
45920

3634
3634

67817
18263
49553

220458
142955
77503
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2/3

ARE*

URBANA

SEDAPAL Lili «strop.
Conei.Doikil.
Fácil Acceso

SEDAPAR Dept.Areq.
Coitex.Doiicil.
Fitil Acceso

SEDAPAT Dipt.La Libertad
Coflei.DoticU.
Ficil Acceso

SENAPA Otros
ConM. Doii cil.
Fácil Acceso

TOTAL URBANA
Conei.Doiicil.
Fácil Acceso

INVERSIONES

POBLACIÓN 1985
TOTAL - SERVIDA

(HILES)

5524

640

741

5621

12546

CUADRO

EN AGUA POTABLE V

1

SANEAMENTO

4677
5646
1031

409
315
94

385
283
102

2937
1959
978

8408
6203
2205

B4.7
64.0
18.7

63.9
49.2
14.7

50.6
37.2
13.4

52.3
34.9
17.4

67.0
49.4
17.6

SITUACIÓN A

fc 3 .04

SANEAHIENTO 1986 -1995

1990

POBLACIÓN 1990
TOTAL - SERVIDA

(HILES)

6415

779

911

6761

14S66

605Ï
4782
1272

609
461
149

655
459
196

4643
2994
1649

11962
8696
3265

I

94.4
74.5
19.8

78.2
59.1
19.1

71.9
30.4
21.5

68.7
44.3
24.4

80.5
58.5
22.0

INCREH.PDBL.
SERV. B5-9O

(RILESI

1376
1136
241

200
146
55

270
176
94

1706
1035
671

3554
2493
1060

COSTO
UNITARIO

US t

57
20

82
20

82
20

93
20

INVERSION
TOTAL

UStIOOO)

69596
64771
4826

IJ028
11936
1092

16331
14459
1871

109691
96275
13416

208644
187441
21204

PDBLAC. CONCENTRADA
Coriei .Düitci l .
Fácil Actuo

POBLAC. DISPERSA
Fácil Acceso

5846

1306

891
507
384

s.i.

5.1.

891
507
384

15.2
8.7
6.6

0.0
0.0

12.5
7.1
5.4

6103

1363

74*6

3160
907
2253

177
177

3J37
907

24J1

51.8
14.9
36.9

13.0
13.0

44.7
12.1
32.6

2269
400
1869

177
177

2446
400

2047

110
10

20

42645
43972
1B693

3548
3548

66212
43972
22240

TOTAL RURAL
Conex.Doiici l .
f «c i l Acceso

URBANO * RURAL
C o n e i . D o i u i l .
Fácil Acceso

7152

19698 9299
6710
2589

47.2
34.1
13.1

22332 15299
9603
5696

68.5
43.0
25.5

6000
2893
3107

274858
231413
45445

i.i.: Sin
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3/3

CUADRO t 3 . 0 4

RESUMEN

INVERSIONES EN MUA POTABLE Y SANEAMENTO 19B6 -1995

SITUACIÓN A 1990

AREA

URBANO t
Cono.
Fácil

URBANO •
Conn,
Fácil

RURAL
huí ril.
ACCESO

RURAL
Dolí cil.
ACCESO

POBLACIÓN 1W8S
TOTAL - SERVIDA

(HILES)

17698

19498

I

AGUA POTABLE

10344
8342
2002

52.5
42.3
10.2

SANEAMENTO

9299
(716
2589

47.2
34.1
13.1

POBLACIÓN 1.990
TOTAL - SERVIDA

(HILES)

22332

22332

15819
10340
547»

15299
9403
5*94

I

70.8
44. J
24.5

68.5
43.0
25.5

IHCHEH.POBL.
SEW. 35-90

(NILES)

0
0
0

0
0
0

COSTO
UNITARIO
US»

zxau«s===zi

INVERSION
TOTAL

USílíXK»

2204S8
142955
77503

274B5B
231413
4344S

TOTAL INVERSIONES 1986 - 1990s 495314
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3.8 Programas de Inversión Considerados en el Plan

Para alcanzar las metas de servicio y de cobertura propuestas

y el desarrollo de las Instituciones ejecutoras, el Plan con-

sidera llevar a cabo un conjunto de Programas de Inversión or

denadas del siguiente modo:

- Programas de Inversión en Obras

Para Obras de Implantación y Ampliación de Sistemas:

Programa 1 : Abastecimiento de Agua Potable

Programa 2 : Saneamiento

Para Obras de Rehabilitación:

Programa 3 : Rehabilitación de Sistemas

- Programas de Inversión - Apoyo

Desarrollo Institucional

Desarrollo de Recursos Humanos

Control Operacional

Evaluación del Estado de los Servicios

Vigilancia de la Calidad del Agua

Participación Comunitaria
y Educación Sanitaria

Aguas Subterráneas

Implementacidn Complementaria
para el Area Rural

3.8.1 Programas de Inversión para Obras de Implantación

y Ampliación de Sistemas

Son para obras destinadas a aumentar la cobertura de -

los servicios, sea mediante la introducción de sistemas en lo

calidades que no disponen de ellos o ampliando los existentes

para darles la capacidad suficiente de atender las necesida -

des actuales y las futuras, tanto del área urbana como del

rural.
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Los proyectos requeridos para la ejecución de las -
obras se agrupan en dos Programas:

Programa 1 : Abastecimiento de Agua Potable
Programa 2 : Saneamiento

Tales programas se distribuyeron en una serie de pro-
yectos a ser aplicados en el medio urbano y el medio rural,
del modo siguiente:

a) PROGRAMA 1 - ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

a.1) En el Area Urbana

Proyecto 1.1 - Ejecución de obras para abastedmieji
to de agua en localidades del área -
urbana, con proyectos definidos.

Proyecto 1.2 - Instalación de nuevos sistemas de -
abastecimiento de agua en local ida —
des del área urbana.

Proyecto 1.3 - Ampliación y mejoramiento de siste-
mas existentes en localidades del -
área urbana.

a.2) En el Area Rural

Proyecto 1.4 - Ejecución de obras para abastecimien^
to de agua en localidades del área -
rural (núcleos de población concen-
trada), con proyectos definidos.

Proyecto 1.5 - Implantación de nuevos sistemas de
abastecimiento en localidades del -
área rural (núcleos de población cojí
centrada).

Proyecto 1.6 - Ampliación y mejoramiento de siste -
mas existentes en localidades de
área rural
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Proyecto 1.7 - Instalación de servicios de abastecí

miento de agua para la población di¿

persa en el área rural.

b) PROGRAMA 2 - SANEAMIENTO

b.1) En el Area Urbana

Proyecto 2.1 - Ejecución de obras de saneamiento en

localidades del área urbana, con pro-

yectos definidos.

Proyecto 2.2 - Implantación de nuevos sistemas de -

saneamiento en localidades del área

urbana.

proyecto 2.3 - Ampliación y mejoramiento de sistemas

de saneamiento existentes en local idâ

des del área urbana.

b.2) En el Area Rural

Proyecto 2.4 - Letrinización en el área rural.

Los proyectos referentes a ejecución de obras para

abastecimiento de agua y para saneamiento, incluyen aquellas

que se encuentran en proceso de construcción y las no inicia-

das pero que tienen proyectos definidos y financiamiento ase-

gurado.

Los proyectos referentes a implantación de sistemas, -

comprenden las etapas de preinversión y de inversión para la

realización de obras en localidades que aun no disponen de -

servicios de agua potable y/o alcantarillado.
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La descripción de los proyectos anteriores continua

presentada de manera global, como en el Plan Preliminar, en

espera de la información sobre el estado de los servicios en

cada localidad y la definición de las necesidades de acción

en cada una, que permitan individualizar las soluciones y -

priorizar su atención.

3.8.2 Programas de Inversión para Obras de Rehabilitación

a) PROGRAMA 3 - REHABILITACIÓN DE SISTEMAS

Estas obras estarán destinadas a recuperar la capaci-

dad y condiciones de buen funcionamiento de aquellas instalji

ciones de agua potable y de alcantarillado construidas ante-

riormente, y que, a causa del deteiroro producido por la ma-

la operación y/o por la falta de mantenimiento se encuentren

parcial o totalmente deterioradas habiendo sufrido una dismi-

nución o inclusive la anulación total de su capacidad ori-

ginal de proporcionar servicios.

Por carecerse de información exacta sobre el estado

de deterioro de las instalaciones, la inversión en estas

obras se ha estimado en un valor equivalente al 15.2% del to

tal de la inversión en obras nuevas.

La rehabilitación de los sistemas deteriorados se coji

sidera de alta prioridad. Gracias a esta acción en algunos

casos se restablecerán los servicios de poblaciones que los

perdieron y en otros casos se permitirá que se incremente el

potencial de la infraestructura para que pueda prestar mejo-

res servicios a mayores poblaciones lográndose el incremento

de la cobertura sin necesidad de la ampliación física del -

sistema.

El programa de rehabilitación deberá desarrollarse co

mo consecuencia del estado actual de los servicios que podrá

conocerse ejecutando el Proyecto del Inventario Técnico-

- 50 - //..



propuesto dentro del Programa de Apoyo N° 7 "EVALUACIÓN DEL

ESTADO DE LOS SERVICIOS" y aplicándolo tanto a los sistemas

locales a cargo del grupo SENAPA, a los administrados por -

las Municipalidades como a los construidos por el Ministerio

de Salud.

La ejecución de obras de rehabilitación constituirá

un programa de inversión, distribuido en sub-programas para

el érea urbana y para el área rural, así como en relación a

proyectos de abastecimiento de agua y de saneamiento, de la

siguiente manera:

c.1) Area Urbana

Proyecto 3.1 - Rehabilitación de sistemas de abastecí

miento de agua en localidades del área

urbana.

Proyecto 3.2 - Rehabilitación de sistemas de sanea- -

miento en localidades del área urbana.

c.2) Area Rural

Proyecto 3.3 - Rehabilitación de sistemas de abastecí

miento de agua en localidades del área

rural.

Proyecto 3.4 - Rehabilitación de sistemas de sanea- -

miento en localidades del área rural.
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3.8.3 Programas de Inversión en Apoyo

Los programas de apoyo son los instrumentos mediante los cu¿

les las instituciones encargadas de la prestación de los servicios

adquirirán la capacidad operativa y gerencial necesarias para el d£

sarrollo eficaz de los planes de inversión, para manejar productiva

mente los sistemas de agua potable y de alcantarillado y para lo —

grar la cooperación de la comunidad en la solución de sus problemas

de saneamiento básico.

Son un complemento indispensable de los planes de inversión

en obras y deben realizarse en todos los Organismos Ejecutores par-

ticipantes en el sector de saneamiento básico con el fin de lograr

un alto grado de desempeño eficiente en el cumplimiento de los obj£

tivos del Plan Nacional.

El Plan ha determinado los siguientes Programas:

Programa 4 - Desarrollo Institucional

Programa 5 - Desarrollo de Recursos Humanos

Programa 6 - Control Operacional

Programa 7 - Evaluación del Estado de los Servicios

Programa 8 - Vigilancia de la Calidad del Agua

Programa 9 - Participación Comunitaria y Educación Sani -

taria

Programa 10 - Aguas Subterráneas

Programa 11 - Imp lementac ion Operativa de Saneamiento Básj_

co Rural.

Cada uno de ellos se desarrollará a través de diferentes -

proyectos.

Para el desarrollo de los programas de apoyo se ha estimado

una inversión aproximadamente equivalente al 4.4% del valor de las

nuevas obras con un monto equivalente a 41.56 millones de US$.
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A fin de conseguir efectos inmediatos con su realización y de

acomodarlos a las circunstancias y condiciones en que se desarrollan

la administración y la operación de los servicios, así como para per

mitir su consolidación en forma consistente con el plan de inversio-

nes del Plan Nacional, los programas se estructuran del modo siguiejí

te:

a) PROGRAMA 4 - DESARROLLO INSTITUCIONAL

Objetivo :

Tiene por finalidad organizar el sistema de Saneamiento Bas2

co como elemento integrador y coordinador de las acciones y

esfuerzos dirigidos a instaurar y desarrollar los servicios

de agua potable y saneamiento en el País, así como a adecuar

las instituciones del sector y sus medios de actuación a los

requerimientos del desarrollo del Plan y al cumplimiento efi_

ciente de su función.

El Programa se desarrollará a través de tres proyectos, cuyos

objetivos y características se describen a continuación:

a.1) Proyecto 4.1 - Institucionalizaron del Sistema Nacional

de Saneamiento Básico

Objetivo:

Establecer la organización y medios adecuados para pro

mover la acción conjunta y coordinada de todas las enti_

dades y elementos integrantes del sector de saneamiento

básico, en la aplicación productiva de recursos para -

proveer de servicios a toda la población del País.

El Proyecto para la institucionalizaron del sistema -

comprende las siguientes actividades:

I. El análisis de las Instituciones participantes en -

la prestación de los servicios, a fin de determinar

la función de cada una en el sector, el ámbito de su

competencia, sus interrelacionesy grado de coordina

ción entre ellas; el alcance, responsabilidad y modo
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de actuar en la provisión de los servicios; el grado

de dependencia, autonomía y descentralización y la -

eficiencia y resultados de su gestión.

II. La definición de los objetivos y funciones del Sist£

ma, de su estructura organizacional y las funciones

de las instituciones componentes, de sus mecanismos

de planificación, coordinación y control y de los m£

dios de financiamiento y aplicación de recursos.

III. El diseño de la estructura de comunicaciones y del -

sistema de información necesarios para la administra-

ción del sistema.

a.2^ Proyecto 4.2 - Sistema de Información

Objetivo:

Tal como está expresado en el Plan Preliminar, el. Proyec-

to de establecimiento de un Sistema de información tiene

como objetivo general establecer un medio para proveer la

información requerida para la realización de los procesos

de planificación, programación, ejecución, monitoreo y -

evaluación de las acciones relativas a la prestación de

los servicios de agua potable y de saneamiento, tanto a -

nivel de los organismos ejecutores como de la administra-

ción del Sistema de Saneamiento Básico.

Sus objetivos particulares y su definición se han consig-

nado en el Plan Preliminar (Páginas 141-142).

a.3) Proyecto 4.3 - Fortalecimiento Institucional de los

Organismos Ejecutores __

Objetivo:

El Proyecto de Fortalecimiento Institucional de los Orga-

nismos Ejecutores tiene por objetivo general fortalecer y

desarrollar la capacidad técnica, operativa, comercial, -



administrativa y financiera de las entidades prestadoras

de los servicios de agua potable y de saneamiento, a fin

de que puedan estar en condiciones de cumplir su función

con eficiencia, economía y efectividad.

El Proyecto comprende:

I. El diagnóstico de la situacio'n de los recursos y mo

dos de actuación de cada Organismo, la identifica -

ción de los problemas, restricciones y áreas débi-

les que puedan afectar su desempeño eficiente y el

planteamiento de las soluciones.

II. El diseño de los elementos conceptuales, organiza -

cionales, normativos y de procedimientos según los

cuales cada Organismo deberá actuar para realizar -

las funciones de planificacio'n, administración de -

proyectos y obras, operación y mantenimiento, corner̂

cialización de los servicios, administración finan-

ciera, administración de suministros, de personal y

comunicación social.

III. La imp lementac ion en cada Organismo de las solucio-

nes y sistemas propuestos para resolver las defi- -

ciencias y establecer la organización eficiente que

facilite la realización de las funciones para el

cumplimiento cabal y productivo de sus fines.

Este Proyecto deberá complementar al de Control Operaci£

nal (Programa 6) y se referirá en particular a las si -

guientes áreas :

a.3.1) Administración de Proyectos y Obras

Tiene por objeto desarrollar en las instituciones

del sector la capacidad necesaria y los medios técnicos

y administrativos adecuados para lograr las soluciones y

realizaciones más eficientes y económicas que favorezcan

el desarrollo del Plan.
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a.3.2) Administración Comercial

Tiene por objetivo organizar y fortalecer los me-
dios empleados para lograr el desarrollo del mercado usuji
rio de los servicios, el mantenimiento de un registro com
pleto de los usuarios, la medicio'n de los consumos efec-
tuados y el cobro de la totalidad de los servicios presta
dos.

a.3.3) Administración Financiera

Tiene por objetivo dar a las instituciones del se£
tor la capacidad gerencial y operativa necesarias para la
obtención, manejo y control de los recursos financieros -
que ellas requieren para cumplir eficazmente su función y
realizar la parte que les corresponde en el desarrollo -
del Plan Decenal.

a.3,4) Administración de Suministros

Tiene por objetivo dar las condiciones adecuadas -
para que las instituciones del sector puedan atender opojr
tuna y económicamente las demandas de elementos materia-
les y de servicios que sean requeridos para el funciona -
miento de los sistemas instalados, para la ejecución de -
los Programas de Inversión en Obras y para el desarrollo
de los Programas de Apoyo.

El proyecto 4.3, de Fortalecimiento Institucional, se rejj
lizará en cada Organismo, de manera continua y sostenida, has-
ta alcanzar en cada una de las áreas de actuación y en la inŝ
titución como un todo, el grado de desempeño eficiente que se
considere apropiado.

La definición de las actividades de fortalecimiento instj
tucional están señaladas en el Plan Preliminar como Proyectos
del Programa de Desarrollo Institucional, incluyendo el progra
ma 5.7 de Administración y Desarrollo de los Recursos Humanos,
fPágs. 143 a 146) que en este documento ha pasado a ser consi-
derado específicamente como el Programa Ne 5.
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b) PROGRAMA 5 - DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

Objetivo :

Este Programa, tiene por finalidad formar y capacitar los recu£

sos humanos adecuados y suficientes que las instituciones del -

sector de saneamiento básico necesitan para realizar correcta y

eficientemente las funciones que les competen y para que puedan

participar productivamente en la producción de los servicios, -

así como para que induzcan su desarrollo institucional.

El Programa comprende :

I. El análisis de las actividades que le corresponden al cam-

po de saneamiento básico y la definición de los perfiles -

ocupacionales que constituyen su estructura ocupacional, -

por funciones organizacionales en los niveles de Alta Dire£

cio'n, Gerencia Media, Gerencia Operacional y de Operación/

Transacciones;

II. El inventario de funcionarios que actualmente ocupan los

puestos de trabajo en cada Institución, en los diferentes

niveles gerenciales de cada una de las funciones organiza-

cionales;

III. El inventario de las instituciones nacionales e internaci£

nales que proporcionan educación y/o capacitación de nivel

superior y técnico;

IV. La determinación de los requerimientos de personal, tanto

en calidad como en cantidad, para las necesidades actuales

y para las futuras, así como las necesidades de capacita -

ción para el personal actual y de formación de recursos p£

ra atender las necesidades futuras;

V. La formulación de un Plan de Capacitación y de Formación

de recursos humanos para desempeñar los puestos de trabajo

de la estructura ocupacional del sector;
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VI, La estructuración del sistema de desarrollo de recursos hu
manos y de su órgano de dirección, coordinación y control.

El Programa será desarrollado en cada una de las instituciones
a través de Proyectos adecuadamente definidos para cumplir las ac-
tividades propuestas, utilizando la capacidad instalada de educa -
ción y capacitacio'n en el sector de agua y saneamiento y fuera de
él, el adiestramiento en servicio y la cooperación horizontal en^
tre instituciones.

c) PROGRAMA 6 - CONTROL OPERACIONAL

Objetivo :

Este Programa tiene por finalidad conseguir el máximo aprovecha
miento de los sistemas de agua potable y de saneamiento instal¿
dos y la provisión de los servicios en las mejores condiciones
de calidad, suficiencia, regularidad y contabilidad, al menor
costo, mediante el mejoramiento continuo del desempeño de las -
actividades de operación, mantenimiento y comercialización.

El Programa comprende :

I. La definición y establecimiento de normas, programas y pr£
cedimientos para la realización de los procesos inherentes
a las actividades-fin de producción y comercialización de
los servicios, así como para su control a nivel local y a
nivel central.

II. El estudio, definición e implantación de los medios senso-
res indispensables para determinar el estado de funciona -
miento de los componentes de los sistemas de agua y de s£
neamiento, el comportamiento de la relación volumen consu-
mido/volumen producido, la calidad de los servicios sumini¿
trados, el comportamiento del mercado consumidor y, en ge-
neral, el control de todos los factores intervinientes.

- 58 -



III. La evaluación del funcionamiento de los sistemas de agua y

de saneamiento, de la provisión de los servicios y de su -

comercialización, así como la formulación y ejecución de -

las acciones correctivas correspondientes.

El Programa se desarrollará a nivel local en cada uno de los -

sistemas, realizando las operaciones, vigilando el funcionamien_

to de los componentes y corrigiendo las irregularidades; a ni -

vel central, proveyendo los medios, apoyando las acciones y eva

luando los comportamientos y resultados.

El Programa se desarrollará en los siguientes Proyectos bási —

eos :

a.1) Proyecto 6.1 - Establecimiento de Normas, Programas y Pro-

cedimientos de Operación.

Objetivo :

Este Proyecto tiene por objetivo fijar las normas de opera

ción y de funcionamiento de los sistemas de agua y de sa -

neamiento, implantar los procedimientos para la realización

de los procesos de producción, distribución y evacuación -

y para el manejo de las instalaciones y equipos; fijar las

condiciones de prestación de los servicios; establecer las

normas y procedimientos para el control de las operaciones,

la calidad de los servicios y el desempeño de los componer^

tes de los sistemas; y en general, dar todos los elementos

normativos y procedimentales requeridos para asegurar el -

correcto y económico funcionamiento de los sistemas, la -
#

adecuada prestacio'n de los servicios y el máximo aprovecha

miento de la capacidad instalada.

El Proyecto incluye la preparación de Manuales de Operación

de rutina y de emergencia; el análisis y programación de -

la operación de los sistemas; la recolección, registro, -

procesamiento y divulgación de los datos de operación; la

implantación de las normas y procedimientos de operación y

control.
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c.2) Proyecto 6.2 - Establecimiento de Normas, Procedimientos

y Programas de Mantenimiento

Objetivo :

Este Proyecto tiene por objetivos: fijar las normas de -

mantenimiento preventivo y de emergencia de las instala-

ciones y equipos que componen los sistemas de agua y de

saneamiento; formular y realizar programas de manteni- -

miento correctivo, que aseguren el estado de buen funci£

namiento y la máxima duración de los componentes de los

sistemas; establecer las normas y procedimientos para el

control del mantenimiento y para la evaluación del com -

portamiento de las instalaciones y de los equipos; pro -.

veer los medios para la ejecución del mantenimiento con

eficiencia y economía.

c.3) Proyecto 6.3 - Registro Catastral (Catastro Técnico) de

Instalaciones y Equipos

Objetivo:

Este Proyecto tiene por objetivo la formación y el mante_

nimiento de un Registro Catastral de todos los equipos e

instalaciones que componen los sistemas de agua y de sa-

neamiento, que proporcione información actualizada y -

apropiada para la operación y para el mantenimiento.

El Proyecto incluirá la organización del sistema de re-

gistro de datos y de planos compatibles con las necesidja

des de la operación y el mantenimiento, el levantamiento

del inventarlo físico y la metodología de actualización.

c.4) Proyecto 6.4 - Análisis Evaluativo del Funcionamiento

de los Servicios

Objetivo:

Este Proyecto tiene por objetivo determinar el estado -

del funcionamiento de los sistemas de agua y de abaste-
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cimiento y de cada uno de sus elementos componentes;

evaluar su comportamiento frente a las condiciones de

capacidad, calidad, suficiencia, regularidad y confiab^

lidad que tienen asignadas; .y definir las acciones que

deben tomarse para corregir las fallas y para lograr un

desempeño eficiente y económico en la prestación de los

servicios.

c.5) Proyecto 6.5 - Macromedición

Objetivo:

Este Proyecto tiene por objetivo establecer un sistema -

de medición de caudales, presiones y niveles de agua, -

que permita obtener, procesar, analizar y divulgar datos

operacionales útiles para el control del funcionamiento

de los sistemas de abastecimiento y para la evaluación -

del desempeño y condición de operación de los procesos -

de producción, de distribución y de consumo. Coadyuva -

al establecimiento de políticas más adecuadas de factura,

ción y recuperación del agua producida.

El Proyecto consiste básicamente en la definición de los

puntos de medición, la adquisición e instalación de los

dispositivos de medición (pitómetros, medidores de gran-

des caudales, medidores de presión y de nivel del agua,

etc,), el entrenamiento del personal empleado y la opera

ción y organización de los sistemas de micromedición.

c.6) Proyecto 6.6 - Detección y Control de Fugas

y Despercicios de Agua

Objetivo:

Este Proyecto tiene por finalidad reducir a un mínimo -

aceptable, desde los puntos de vista técnico y económico,

las pérdidas de agua por fugas y desperdicios en los si¿

temas de distribución y en las instalaciones domicilia —

rias.
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El Proyecto comprende:

I. El estudio y definición de metodologías y programas
de investigación sistemática y contínua de fugas de
agua en los elementos componentes de los sistemas -
de producción y de distribución.

II. La pesquisa de desperdicios en las conexiones no me
didas y en los puntos de consumo público (piletas,
lavado de calles, riego de áreas verdes, etc.).

III. La investigación de los motivos o condiciones cau -
santés de las fugas de agua.

IV. La concientización de la población sobre la necesi-
dad de evitar el desperdicio y de informar sobre la
ocurrencia de fugas.

V. La corrección de las deficiencias o causas de las -
fugas visibles e invisibles, hasta donde-sea econó*
micamente posible.

VI. La organización de los recursos humanos y técnicos
necesarios para el desarrollo del Proyecto.

c.7) Proyecto 6.7 - Registró Catastral de Usuarios

Objetivo:

Este Proyecto tiene por objetivo disponer de un registro
catastral actualizado de los usuarios de los servicios, -
que sirva de base para el control y desarrollo del merca-
do consumidor y para determinar la demanda de capacidad -
de los sistemas en cada localidad.

-62 -



El Proyecto comprende:

I. El establecimiento de un sistema de registro catas-

tral de los usuarios reales y de los factibles y -

una sistemática de actualización del registro ;

II. La investigación y análisis del mercado usuario de

los servicios (usuarios reales, usuarios factibles,

usuarios clandestinos, usuarios irregulares, usua -

rios potenciales en desarrollo urbano^ ;

III. La gestión para la incorporación al sistema de los

usuarios no registrados y la regularización de las

conexiones clandestinas.

c,8) Proyecto 6.8 - Micromedición

Objetivo:

Este Proyecto tiene por finalidad establecer un sistema -

de medición domiciliaria, que permita determinar el volu-

men de agua consumida y controlar y estimular el uso ra-

cional del agua suministrada.

El Proyecto comprende:

I. El estudio de las necesidades de medición domicilia-

ria en cada localidad, la conveniencia de implantar-

la y la determinación del grado de medición más eco-

nómico en cada una;

II. La adquisición, instalación, operación y mantenimien^

to de los medidores determinados para el sistema.

III. El estudio y definición de la metodología y programa

ción del mantenimiento de los medidores;

IV. La instalación de los talleres necesarios para aten-

der el mantenimiento correctivo y el preventivo,
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d) PROGRAMA 7 - EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LOS SERVICIOS

Objetivo :

Este Programa tiene por finalidad determinar la oferta y
la demanda actuales de servicios adecuados de agua y de sanea-
miento en las áreas urbana y rural del país, evaluar el estado
de atención de la población, prever las necesidades de obras -
dé implantación, ampliación y rehabilitación de sistemas y de-
terminar, a nivel preliminar, las soluciones y las inversiones
necesarias para alcanzar en cada localidad los niveles de ser-
vicio y de cobertura definidos en el Plan.

El Programa se desarrollará en dos Proyectos, cuyos obje-
tivos y características se describen a continuación :

d.1) Proyecto 7.1 - Inventario Técnico

Objetivo :

Este Proyecto tiene por finalidad determinar la realidad
de la situación existente en cada uno de los centros po -
blados del país en relación con los servicios de agua po-
table y saneamiento, a fin de constituir una base de da -
tos que sirva para evaluar el estado de los servicios y
pronosticar su situación futura y con eso reformular de -
manera contínua y consistente el Plan del Decenio.

El Proyecto comprende :

I. El levantamiento de datos en cada uno de los centros
poblados del país, sobre los servicios instalados, -
los recursos hídricos utilizados y los disponibles,
el funcionamiento de los sistemas de agua y de sanea
miento, los proyectos en desarrollo, los recursos hu_
manos empleados, y, en general, sobre las condiciones
y características que tengan validez para apoyar el
proceso de análisis de la situación actual y la pre-
visión de las necesidades inmediatas y futuras.
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II. La constitución de una base de datos y el procesa -

miento de los datos, requeridos para producir las i ti

formaciones necesarias para la evaluación del estado

de los servicios, la planificacio'n de las inversiones

y e1 ajuste del Plan Nacional, asi" como para alimejn

tar el sistema de información de cada institucio'n y

del sistema de Saneamiento Básico.

d.2) Proyecto 7.2 - Estudios Preliminares

Objetivo :

Este Proyecto tiene como objetivo presentar el panorama

de la situación actual de los servicios en cada centro po

blado y dar una idea amplia, general y suficiente de la -

magnitud de las acciones e inversiones que tendrán que -

efectuar las instituciones, a corto, mediano y largo pla-

zo, para cumplir los objetivos y metas del Plan Nacional

de Saneamiento Básico.

El Proyecto comprende :

I. El análisis crítico de la situación informada a tra

vés del inventario, para hacer un diagnóstico que -

muestre las necesidades actuales y la disponibili -

dad de recursos para satisfacer la demanda;

II. El pronóstico de la magnitud futura de las necesida-

des de servicios, en concordancia con las políticas,

estrategias y metas establecidas;

III. La definición de soluciones para atender adecuada -

mente las demandas de la comunidad con mínimos eos -

tos de inversión.

IV. La determinación de los costos globales de las solu-

ciones, deducidos de indicadores de costos unitarios,

estimados o calculados; y
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V. La preparación de los Estudios Preliminares (perfi-
les) en los cuales se incluirán las informaciones -
obtenidas, el diagnóstico de las necesidades, la d£
finicio'n de las soluciones y de sus costos, para ca
da uno de los centros poblados.

e) PROGRAMA 8 - VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AGUA

Objetivo:

Este programa tiene por objetivo asegurar la potabilidad de -
las aguas dadas al consumo de la población y controlar el gra
do de contaminación de las fuentes y de los cuerpos receptores.

El Programa comprende:

I. El establecimiento de normas y manuales de operaciones -
para la vigilancia y el control de la calidad del agua -
para consumo humano y para el control de vertidos.

II. La dotación de los elementos necesarios para realizar el
control de calidad a nivel local y a nivel regional.

III. La definición de un sistema de control de calidad de -
aguas (subterráneas y superficiales) para abastecimiento
de poblaciones y de vertidos.

IV. La ejecución del programa de análisis de muestras, el -
análisis continuo de la información producida, la toma -
de deciciones y la ejecución de acciones para determinar
y/o atender las necesidades y requerimientos de trata- -
miento as f como para corregir las fallas y los problemas
detectados.

Se incluye en este Programa el estudio del tratamiento y reu-
so de las aguas servidas y su biomasa para ser utilizadas en
la transformación de terrenos eriazos y desérticos en zonas -
útiles que contribuyan al desarrollo económico y social.
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El Programa podra desarrollarse en cinco Proyectos principales:

Proyecto 8.1 - Formulación y establecimiento de Normas y Proœ

dimientos.

Proyecto 8.2 - Ootacio'n de Laboratorios y de recursos humanos

y de apoyo para el Programa

Proyecto 8.3 - Definición del Sistema y del Programa de mues -

treo y análisis de aguas.

Proyecto 8.4 - Establecimiento del sistema de muestreo y ejec£

ción del Programa de muestreo y análisis.

Proyecto 8.5 - Estudio del tratamiento y reuso de las aguas -

servidas.

Proyecto 8.6 - Evaluación de las plantas de tratamiento del -

país.

f) PROGRAMA 9 - PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y EDUCACIÓN SANITARIA

Objetivo :

Este Programa tiene como finalidad conseguir la cooperación de

las comunidades en la solución de sus problemas de agua y sa -

neamiento.

El Programa está destinado a la realización de acciones de co-

municación con las comunidades a fin de actuar conjuntamente -

con ellas en la búsqueda de las soluciones más convenientes, -

organizar y obtener su participación en el financiamiento y -

ejecución de las obras, conducirlas a asumir la responsabili -

dad de la operación y mantenimiento de los sistemas y de la re

caudación de las tarifas, así como lograr la plena utilización

de las instalaciones construidas.
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El Programa también será dirigido a concientizar a la pobla-
cio'n sobre la significación del agua sana y la disposición hi-
giénica de las excretas para su buena salud y bienestar así c<)
mo sobre el costo del agua potable y la necesidad de utilizar-
la racionalmente.

g) PROGRAMA 10 - AGUAS SUBTERRÁNEAS

Objetivo:

Este Programa tiene como objetivo conocer las disponibilidades
de agua subterránea y evaluar su rendimiento en condiciones de
seguridad a fin de estudiar su aprovechamiento como fuente de
abastecimiento de agua potable, de costo relativamente bajo y
tratamiento escaso o nulo, especialmente para abastecimiento
de los pequeños centros poblados y comunidades diseminadas en
el área rural. •

El Programa comprende:

I. El estudio y determinación de los métodos más simples y -
rápidos (reconocimiento, fotointerpretación aérea, geonror
fología, perforaciones limitadas, etc.) para la búsqueda
del agua subterránea.

II. El adiestramiento del personal hasta volverlo capaz de -
realizar las actividades de investigación y sondeo y de -
construir los pozos para la explotación de los recursos.

III. La ampliación y fortalecimiento de los sistemas de almac£
namiento y recuperación de información hidrogeológica pa-
ra la determinación detallada de recursos hídricos subte-
rráneos.

IV. El desarrollo de campañas de protección y control de la -
contaminación de las capas acuíferas.
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h) PROGRAMA 11 - IMPLEr.LNTACION UPERAHVA DE SANLAMILNFU BASi

RURAL

Objetivo :

Este programa tiene como objetivo dotar a la Organizacio'n de

Saneamiento Básico Rural de los medios e implementos necesa -

rios para darle la capacidad operativa adecuada que le permi-

ta promover y establecer el desarrollo de los sistemas de agua

potable y de saneamiento del área rural.

El Programa comprende :

I. El estudio de la organización y de los medios adecuados

necesarios para dar agilidad al proceso de ejecución de

las obras de saneamiento básico en las localidades del

área rural.

II, La instalación de oficinas, almacenes y campamentos re-

queridos para el desarrollo de los proyectos.

III. La provisión del personal técnico y administrativo nece_

sario para la administración y la ejecución de los pro -

yectos.

IV, La provisión de los equipos para estudio e investigación,

de transporte y de construcción requeridos para el desa-

rrollo de los estudios, diseños y construcción de los -

sistemas de agua y de saneamiento.

3.8.4 Resultados de los Ajustes en el Plan

Los planteamientos formulados dentro del Plan Reajustado para

el período 1986-1995 muestran efectos mejorados, comparados con el

Plan Preliminar 1984-1993, debido a que las menores especificacio-

nes aplicadas a los niveles de servicio han permitido reducir los



costos para lograr mayores resultados que sean coherentes con los
lincamientos de política del Gobierno. En efecto, se ha decidido
extender el horizonte del Plan hasta 1995 fecha en que se llegará
a una cobertura global de 82.4% (mayor que el 80.9% considerada -
para 1993) que permitirá beneficiar a 20,708 miles de habitantes
en vez de los 19,420 que se había previsto en el Plan Preliminar;
adicionalmente se obtendrá economías en la inversión ya que e'sta
será solo el 92.5% de la que se había propuesto inicialmente has-
ta 1993.

El esfuerzo del quinquenio 1986-1990 estará dirigido a lograr
hasta 1990 el 52.7% del incremento de la población servida consi-
derada para la década y requerirá, de modo compatible de aproxi -
madamente un 52.4% de la inversión correspondiente planteada para
el período 1986-1990.

3.9 Análisis Financiero del Plan

3.9.1 Origen y Aplicación de Fondos

a) Fuentes de Fondos

Se han considerado los siguientes:

I, Generación Interna:
Corresponde al superavit operacional antes de de-
preciación e intereses, mas otros ingresos netos
no operacionales. Representa un rendimiento por-
centual de los activos fijos en operación, aplica
ble fundamentalmente al financiamiento de las in-
versiones en obras (principalmente de rehabilita-
ción) y a cubr*ir el servicio de la deuda.

II. Recursos Nacionales:

Son dineros que por diversas formas provienen del
Tesoro Público, bien sea a través del Presupuesto,
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por aportes de las Corporaciones de Desarrollo,

tributos, impuestos o leyes de destinación especí-

fica para inversión. Se destinará a obras (princj^

pálmente a las pequeñas localidades) y a las de re_

habilitacio'n.

III. Préstamos Internos:

Son créditos concedidos por la Banca Nacional, el

Banco de la Vivienda, las Mutuales de Ahorro y Pres

tamo, FONAVI, FONASAB, entre otros. Podrían ser -

además considerados los recursos procedentes de c£

locacio'n de bonos y otros títulos valores. Se deŝ

tinarán principalmente a obras nuevas.

IV. Préstamos Externos:

Corresponden a créditos para inversio'n procedentes

de Agencias Externas, destinados principalmente a

obras primarias.

V. Donaciones:

Son recursos para inversión en obras, en estudios y

proyectos y en programas de apoyo, obtenidos de er̂

tidades nacionales e internacionales en calidad de

préstamos no reembolsables.

VI. Aportes Comunitarios y de Particulares:

Son aportes de la comunidad en forma de dinero, ma_

teriales y mano de obra, para inversión en cons-

trucción de obras; y aportes de particulares (urba

nizadores, usuarios) en obras de agua y de sanea -

miento (principalmente redes) construídas a su cos_

ta y transferidas a las instituciones para su ope-

ración y mantenimiento.

b) Uso de Fondos

Están representados por :
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I. Nuevas Obras de Agua Potable y Saneamiento:

Son las inversiones necesarias para aumentar la co_
bertura del servicio (implantación de nuevos s1ste_
mas, ampliación de sistemas existentes). Su valor
equivale al producto de la población incremental -
por el costo unitario de las obras por habitante
servido.

IL Obras de Rehabilitación:

Son las inversiones en obras destinadas a recuperar
la capacidad y condiciones de buen funcionamiento
de las instalaciones y equipos construidos y mont£
dos anteriormente.

III. Servicio de Deuda:

Corresponde a los intereses más la amortización de
los préstamos internos y externos. Su determina-
ción está relacionada al monto, plazo total, perío
do de gracia, plazo de amortización, tasa de inte-
rés nominal, comisión de compromiso.

IV. Programas dá*Apoyo:

Son los recursos requeridos para financiar la for-
mulación y el desarrollo de programas y proyectos
destinados a lograr que las instituciones del sec-
tor adquieran la capacidad operativa y gerencial
necesaria para la realización efectiva de los p U
nes de inversión y para manejar productivamente los
sistemas de agua y saneamiento a su cargo.

3.9.2 Estado de Fuentes y Usos de Fondos

El Plan Nacional de Saneamiento Básico debe constituir un
instrumento de política y de ordenamiento de acciones para dar so-
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Ilición al déficit de servicios de agua potable y de saneamiento que

sufre la poblacio'n del país. El Plan indica el curso de accio'n -

que habrá de seguir en los próximos años el Gobierno Nacional y las

instituciones del Sector de Saneamiento Básico para alcanzar efectj_

vãmente las metas de servicio y de cobertura propuestas, con óptimo

aprovechamiento de los recursos disponibles.

El ajuste del Plan se ha hecho considerando los anteriores

determinantes y buscando fórmulas que permitan obtener los mayores

y más prontos beneficios con mínimos costos de inversión. Para los

diez años de ejecución del Plan se plantea un movimiento de fondos

concordantes con las necesidades de atención a la población, con -

la situación económica del país, con las inversiones efectuadas en

los años inmediatamente anteriores (Ver Anexo 4) y con 1as posibi-

lidades de inversión y de obtención de fondos.

El conjunto de usos de fondos se balancea con el conjunto de

fuentes para formar una ecuación en la cual la variación de uno

cualquiera de Tos términos implica variaciones en los otros términos.

Por tanto, el Plan Nacional ahora presentado tiene que ser

considerado como un todo armónico, en sus objetivos, políticas, me_

tas, estrategias, programas y costos. Se formula así para resol -

ver el problema de saneamiento básico siguiendo una estrategia de

obtención y aplicación de recursos.

La estrategia general para el movimiento de los fondos está

determinada por las siguientes disposiciones :

a) Fuentes

a.1) Generación Interna

Para el cálculo de la generación interna de 1986 se ha to-

mado como base el valor de los activos fijos en operación

según el Balance de 1985. Para los años siguientes el va-

lor de los activos se ha ido incrementando con los montos

de inversión en obras nuevas. La tasa de rendimiento en

general varía desde un 2% (en 1986) hasta 5 ó 6% (en 1995)
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a.2) Recursos Nacionales

Los recursos nacionales, que constituyen una fuente impor-
tante para el financiamiento del Plan se han considerado -
como el complemento de las fuentes de fondos restantes, es
to es, compensar el saldo faltante.

a.3) Préstamos

Los préstamos internos y externos se derivarán para cubrir
el valor de la obra nueva en los siguientes porcentajes :
20 a 30% para el área urbana y 50% para el área rural.

a.3.1) Préstamos Internos

Los de condiciones blandas 20 aflos de plazo, 4 años
de período de gracia e Intereses del 3% anual, esta
rán orientados a las obras de localidades con poco
poder económico (Grupo SENAPA)
Los de condiciones más duras, 6 años de plazo, un
año de período de gracia e intereses del orden del
20%, se orientarán a localidades con mayor poder -
econo'mico (SEDAPAL, SEDAPAR y SEDAPAT).

a.3.2) Préstamos Externos

- Se buscará períodos de operación de 16 a 20 años
incluyendo 4 años de período de gracta. En fun-
ción de los intereses, del 8 al 10% anual, se dc&
tinarán a localidades dé menor o mayor poder eco-
nómico.

- Los préstamos para el área rural tendrán que ob-
tenerse como hasta el presente, de condiciones -
especialmente blandas (25 años de período de amor
tización, 7 años de gracia y 2.5% de interés anual) .
El servido de la deuda continuará a cargo directo
del Tesoro Público.

- Adicionalmente a estos valores se considerarán 1£
cluídos las especificaciones correspondientes a -
los créditos que conforman la deuda actual del -
sector.
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a.4) Las Donaciones

Deberán financiar el 50% del valor de los Programas de Apo-

yo del área urbana. En el área rural financiarían además,

parte de las obras nuevas.

a.5) Aportes de la Comunidad y de Particulares

Se pretende que los aportes de la comunidad y de particula-

res financien una parte del costo de las obras nuevas, el

50% en el grupo SENAPA, el 15% en SEDAPAL y el 20% en el -

Area Rural.

b) Usos

b.1) Obras Nuevas y de Rehabilitación

- Las inversiones en obras nuevas en el período 1986-1990 se

han programado para obtener hasta 1990 el 52.7% del incre-

mento de cobertura que se proyecta lograr en el decenio ;

el 47.3% restante se lograría entre 1991 y 1995.

- Las inversiones en obras de rehabilitación se han conside;

rado equivalentes a un 10% (aproximadamente) del valor t£

tal de las obras nuevas y se han distribuido en los 10

años, generalmente de manera decreciente a partir de 1987

a excepción del año 1991.

b.2) Servicio de la Deuda

- Los montos para inversiones y para el servicio de la deuda

que se requieren para 1986 corresponden a lo que se encuejn

tra incluído en los presupuestos de las instituciones pa_

ra este año.

- El servicio de la deuda se ha calculado para los créditos

recibidos en cada año asumiendo las condiciones establee^

das para los préstamos.

b.3) Programas de Apoyo

- Para los programas de apoyo se ha considerado un valor equi

valente entre el 3.0 y el 5.7% de la inversión total en -

obras nuevas distribuido en 10 años de manera decreciente
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a partir de 1987. El mayor porcentaje corresponde al Mi-
nisterio de Salud por su programa especial de Implementa-
ción Operativa.

3.9.3 Análisis a Nivel Consolidado para la Década 1986-1995

A fin de establecer el orden de magnitud de las inversiones
necesarias para llegar a las metas y objetivos propuestos en el Plan
de Saneamiento Básico, los estados de fuente y uso de fondos de las
instituciones se han consolidado en el Cuadro NS 3.05, resultando p¿
ra el período 1986-1995 una cifra total que llega a los $1,384 millp_
nes de US dólares.

a) Fuentes de Financiamiento

- En el Cuadro Consolidado a nivel de la década, se aprecia que
la Generación Interna, los Aportes Comunitarios y los Presta.-
mos Externos son las principales fuentes de financiación del -
Plan, participando con el 24.1%, el 22.4% y el 22.3%, respect^
vãmente.

- Los Recursos Nacionales, constituirán un aporte imprescindible
para lograr la meta propuesta, ya que participarán con el 19.0%

- Finalmente, los Préstamos Internos equivaldrían al 8.5% y las
donaciones al 3.8% del total de fondos.

- La conformación del plan de inversiones y de su financiamiento
global, así como la distribución de los fondos provenientes de
las distintas fuentes y su asignación a las líneas de Inversión
y del servicio de deuda y además la aplicación en las áreas ur_
baña y rural se muestran en los cuadros No 3.06 y 3.07.

b) Utilización de Fondos

- El consolidado del sector establece que a nivel de la década el
68.3% se destinará a obras nuevas, derivándose el 30.2% a obras
en agua potable y el 38.1% a obras en saneamiento, siendo el -
74.2% para el área urbana y el 25.8% para el área rural.

- Se estima que el Plan beneficiará con soluciones de bajo costo
(fácil acceso) y proyectos de desarrollo progresivo a un prome_
dio de 6.57 millones de habitantes adicionales con servicio de
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CONCEPTO

FUENTES

Generación Interna
Recursos Nacionales
Prístalos Internos
Prestaras Externos
Donaciones
Aportes Coiunit. v Parte.

TOTAL

USOS

Nuevas Obras Acua Pot.
Nuevas Obras Saneamiento

TOTAL NUEVAS OBRAS

Obras de Rehabilitación
Servicio de Deuda
Progratas de Apoyo

TOTAL

SEDftPAL

230931
92B1B
29408
60167
14821
36612

464957

127060
UB766

245826

60818
146770
11543

464957

ESTADO SE

CUADRO n 3.05

FUENTE Y USO DE FONDO!

CONSOLIDADO DEL

19Bi - 1995

SEDAPAR

15353
10872
7497
15B71
643

2O49B

70934

17B04
27004

44B0B

4721
20061
1344

70934

SEDAPAT

11674
14707
9951
1460B
1028

26527

B0496

21366
32686

54052

5493
19333
1617

80496

SECTOR

SENARA 1

75273
49B87
70102
94766
4404

J76949

471581

123244
228109

356353

36575
67963
10690

471581

1INSALUD

0
92525

0
123882
30BB3
48770

296060

123452
120400

243852

35838
0

16370

296060

HILES DE ü,i

TOTAL

333232
262810
117357
309294
5197B

309357

1384028

417926
526965

944B91

143445
254128
41564

1384028

DE 1985

Ï

24.1
19.0
3.5

22.3
3.8

22.4

100.0

30.2
38.1

¿8.3

10.4
18.4
3.0

100.0

NOTA.- Las diferencias de cifras, respecto a los parciales por Etpresas, se deben al -
redondeo de los totales.



CUADRO li 3.05-A

ESTADO DE FUENTE Y USO DE FDWOS

CONSOLIDADO DEL SECTOR

1984 - 1790

HILES DE U* DE 1985

CONCEPTO SEMPAL SEDAPAR SEDAPAT SENAPA HINSALUD TOTAL

fWNES

SmrMi'i Intimi
toCM-Mi NkiWilM
PrntMM Interne»
FrastMM ExtfruM
fMICitMt
Aporta Canait. y Ptrtc.

«179
741SS
23B25
5*312
13991
20493

4076
4722
3385
9220
502

8800

2245
8799
4521
6462
786

12951

12985
36263
32653
38593
2621

83327

0
36450

0
68971
13459
2680*

112484
160389
64384
1795S8
31357
152378

14.1
22.9
9.2

25.6
4.5

21.8

TOTAL 281955 30704 35763 206443 145684 700550

«OS

WT«.- Las diferenciai dt cifras, respecto a los panules por Eipresas, se deben t i -
redondeo te los totílw.

100,0

l k m « 8lr»* Agiu fot.
Nutra Otras S i M M i m t o

TOTAL NUEVAS DIMS

Obris de Brttfcilittcion
Servicia de Dewlt
ProarMii de Apoya

TOTAL

74269
69596

143865

60201
68006
W B 3

281955

8384
13028

21412

3101
5129
1062

30704

10569
16331

26900

3B69
3861
1133

35763

59419
109691

169110

21731
8879
6723

206443

67817
66212

134029

81*9
0

3486

145684

220458
274858

495316

97071
85875
22287

700550

31.5
39.2

70.7

13.9
12.3
3.2

100.0



CUADRO 3.06

INVERSION Y FINANCIAMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE SANEAMIENTO BÁSICO

PROGRAMAS

. NUEVAS OBRAS

. OBRAS DE REHABI
LITACIÓN

. SERVICIO DEUDA

. APOYO

TOTAL

GENERACIÓN

INTERNA

123247

19987

178800

11198

333232

1986 - 1995

(MILES US$ DOLARES)

RECURSOS

NACIONALES

104562

75548

75328

7372

262810

FUENTES DE

PRESTAMOS

INTERNOS

115983

1265

0

109

117357

FINANCIACIÓN

PRESTAMOS

EXTERNOS

267358

37595

0

4341

309294

DONACIO-

NES.

24384

9050

0

18544

51978

APORTE COMÚN

Y PARTICULAR

309357

0

0

0

309357

TOTAL

944891

143445

254128

41564

1384028



CUADRO 3.07

PARTICIPACIÓN DE LAS FLOTES DE FIWANCIAHIENTO POR AREA URBANA V RURAL

(MILES DE US$ DOLARES)

00

o

AREA

URBANA

RURAL

333232

FUENTES DE FINANCIAMENTO

GENERACIÓN RECURSOS PRESTAMOS PRESTAMOS DÖNACIO- APORTE
INTERNA NACIONALES INTERNOS EXTERNOS NES. Y PARTICULAR

170235

92525

117357 185412 21095

123682 30883

260587

48770

TOTAL

1087968

296060

TOTAL 333232 262810 117357 309294 51978 309357 1384023



agua y 5.99 millones con letrinas en saneamiento, con una inve£
sio'n del orden del 24.76% del monto proyectado a utilizar en -
nuevas obras.

- El servicio de la deuda representará el 18.4% del monto total
comprometido para el decenio.

- Complementarán la estructura de inversión decenal, las obras -
de Rehabilitación con el (10.4%) y los Programas de Apoyo (3.0%)

3.9.4 Análisis a Nivel Consolidado para él Mediano Plazo 1986-1990

(Cuadros Nú 3.08 y 3.09)
La consolidación de los estados de fuentes y usos de fondos

por años de desarrollo del Plan muestra claramente las tendencias -
del movimiento de fondos a lo largo del perfodo decenal.

La generación interna de recursos, importante aspiración a
la autosuficiencia de las Instituciones, que en los primeros años -
proporcionará alrededor del 16.IX de los fondos, a partir de 1991 -
ascenderá hasta llegar a un 32.3% en el segundo quinquenio, con un
promedio general de 24.1% en U década.

Mientras tanto los recursos nacionales presentarán una tender^
cia decreciente, desde el orden fle los 22.9% de los fondos totales -
en los primeros cinco años para disminuir aproximadamente al 15.0%
en el segundo quinquenio con un promedio general del 19.0% en la d£
cada.

Los valores requeridos por los préstamos internos y externos,
bajarán desde alrededor del 34.8% hasta el 26.7% del primer al segun_
do quinquenio con un promedio general en la década del 30.8%.

Con la esperada contribución directa de las comunidades (ru_
rales y marginales) y de los particulares (urbanizadores y nuevos -
usuarios), se completa el cuadro de intentos hacia la menor depen -
dencia de aportes del Estado y de préstamos externos y la obtención
de la autonomía financiera. En este rubro la contribución subirá -
del 21.8% hasta aproximadamente el 23% del primer al segundo quin-
quenio, con un promedio general en la década del 22.4%.
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CUADRO «i 3 . 0 8

ESTADO DE FUENTE Y USO DE FONDOS

CONSOLIDADO ANUAL

19B6-1995 HILES DE US» DE I9B5

COMCEPTü 1964 1987 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 TOTAL

FUENTES

Eenericion Interna
Recursos Nacionales
Préstalos Intern»
Préstalos Externos
Donaciones

19177 1BS64 20249
38553 29279 35247
5422 9271 13311

37451 2B414 27923
4347 11902 4923

ftoorlfs Commit, y Par t . 16129 1482* 330*7

28909
28878 28432
17997 18383
40477 44894
4910 5275

41460 44499

3*000 39434 44260 4B401 52453 333232 24.1
25087 22494 21421 17027 14190 242810 19.0
17004 12995 8380 7454 4939 117357 8,5
38477 29961 23374 20094 17611 309294 22.3
5648 4786 4106 3303 2758 51978 3.8

45368 34274 29426 25226 22685 3093S7 22.4

TOTAL FUENTES 121279 114454 134715 159609 170492 147B04 144144 130944 121708 118836 1384028 100.0

usos . .
Nuevas Olir»5 Aooa Pot. 53304 31204 40531 44920 48497 49990 42353 38330 34561 32234 417926 30.2

Nuevas Obras'Saneai!(Oto 18818 39818 58357 75657 82208 71013 53231 45948 42061 39B34 526965 38,1

TOTAL NUEVAS OBRAS 72124 71022 9888B 122577 130705 121003 95504 84278 76642 72068 944891 6B.3

Obras «e Rehabi l i tación 36568 24841 12729 11553 113B1 12548 11075 8450 7512 6569 143445 10.4
Servicio de Denis 6888 1J351 17B44 2217B 25414 29129 33093 34I4B 34392 37490 254128 18.4
P r o g r a m de Apoyo 5499 5240 5254 3302 2792 5104 4412 3690 31*2 2709 41544 3.0

TOTAL USÖS 121279 114454 134715 159609 170492 167804 '144164 130966 121708 118834 1384028 100.0



CUADRO fi 3 JQ9

ESTADO DE FUENTE Y USO DE FONDOS

CONSOLIDADO ANUAL

1986-1990 HILES DE"BS$ DE 1965

CONCEPTO m b 1987 1988 1989 1990 TOTAL Ï

FUENTES

generación Interna 19177 18564 20245 25688 28809 112484 16.1
Recursos Nacionales 38553 29279 Ï5247 28878 2B432 160389 22.9
Préstalos Internos 5422 9271 13311 17997 1B383 64384 9.2
Prestatos Externos 37651 28614 27923 40477 44894 179558 25.6
Donaciones 4347 11902 4923 4910 5275 31357 4.5
Aportes

TOTAL

Coiunit.

FUENTES

Y Part. 16129

121279

1&B24

114454

33067

134715

41660

159609

44699

170492

152378

700550

21.

100.

8

0

USOS

Nuevas Obras Agua Pot. 53306 31204 40531 46920 48497 220458 31.5
Nuevas Obras Saneamiento 18818 39818 58357 75657 82208 274858 39.2

TOTAL NUEVAS OBRAS 72124 71022 98888 122577 130705 495316 70.7

Obras de Rehabilitación 36568 24841 12729 11553 11381 97071 13.9
Servicio de Deuda 6688 13351 17844 22178 25614 B5B75 12.3
Programs áe Apoyo 5699 5240 5254 3302 2792 22287 3.2

TOTAL USOS 121279 114454 134715 159609 170492 700549 100.0



3.9.5 Movimiento de Fondos por Institución

De conformidad con la estrategia trazada, el movimiento de

fondos de cada una de las instituciones y a nivel global del sec-

tor habrá de efectuarse en la forma que se indica en los cuadros-

de Estado de Fuentes y Usos de Fondos (expresados en dólares de -

Diciembre 1985).

a. SEDAPAL-

(Cuadro N2 3.10 y Anexo.NS 5)

Fuentes de Financiamiento

- En la estructura de financiación del Plan Anual de SEDAPAL,

la fuente más importante la constituye su generación inter-

na (49.7%) procedente de sus ingresos corrientes. Esta pn>

yéctada rentabilidad de los activos implicará la ejecución

de ajustes periódicos de las tarifas y de otros tipos de ™

gresos. En el periodo decenal se buscará, como uno de Ios-

objetivos principales, lograr la autosuficiencia financiera.

- En orden de importancia le siguen los Recursos Nacionales, -

que cubren el 20.0% de la demanda de recursos financieros de^

Plan propuesto. , .

- Préstamos Externos-Por los niveles de endeudamiento ya compro

metidos y la necesidad de adquirir bienes importados necesa-

rios para la prestación de los servicios, se considera una -

prudente participación de nuevos créditos en el horizonte de

planeamiento, cubriendo el 12.9% del volumen total de fondos

requeridos.

El aporte comunitario y particular - Será de un 7.9% del

to total de las obras. En su cálculo se mantiene una lenta

recuperación de la participación privada y una apropiada co£

tribución de la comunidad organizada.

Préstamos Internos - Significan el 6.4% del monto total del

Programa Decenal.
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CONCEPTO

FUEllES

GtMttciM Inttrni
RtCVIM IlâCiOfUles
PrntMOt lntirnss
Tntttm Exttrnoi
N U C Í M M
Aporto CoMUit. y P»rt.

TOTAL FUENTES

17400
19134
2300
24013
3880
6265

72994

CUADRO»

ESTADO DE FUENTE V US

1987

14111
11429
5321
11095
8442
207S

59493

1988

17219
17133
5423
5423
1220
4047

50503

SEDAPAL

19B9

20591
14490
5429
5629
225

4222

50786

3.1Ü

a DE FONDOS

1990

21858
11948
5152
5152
205

3B64

41179

1991

25S74
2721
2S92
1928
150

3857

37122

1992

Î6539
X272B

2890
1927
157

3853

38093

RILES DE US • DE

1993

27502
5842

0
0

149
41S4

17447

1994

28540
4425

0
0

172
2443

33980

1985

1995

29597
2747

0
0

183
141!

34140

TOTAL

230931
92818
2940B
40147
14821
S4412

444957

I

49.7
20.0
4.4
II.9
3.2
7.9

100.0

Dkru Afua Pot. 28147 13784 11832 1079B 9704
Nurru dbrii Suituiento 7009 13902 15281 17349 14055

9441 10032 10770 10954 11592 127040 27.3
9842 9234 10000 10184 9908 118744 25.5

TOTAL NUEVAS OBRAS 35156 27488 27113 28147 25761 19283 19266 20770 21142 21300 245826 32.9

Obrai it (WiibiliUdon 27304 16979 5677 5344 4897 179 149 124 95 70 60818 13.1
Servid» di Dwidi 6387 12387 15274 14846 17112 17361 18363 16435 14399 12204 146770 31.6
Preo/Mis it Apoyo 4147 2439 2439 449 409 299 313 338 344 366 11543 2.3

TOTAL I 72994 59493 50503 50786 48179 37122 38093 37667 35980 34140 464957 100.0
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- Donaciones - Representarán el 3.2% del total de los fondos

y estarán constituidos básicamente por la contribución del

Gobierno Japonés y del Canadiense en la prestación, mejora

miento y ampliación de los servicios.

Utilización de Fondos

El 50.2% del total de fondos se destinará a inversiones en -

obras nuevas para incrementar la cobertura de los sistemas -

existentes; el 31.6% para el servicio de la duda; el 13.1% -

para obras de rehabilitación; y el 2.55» para los programas -

de apoyo.

b. SEDAPAR

(Cuadro NS 3.11 y Anexo N° 6)

Fuentes de Financiamiento

- Por la especial gestión lograda por la administración de -

SEDAPAR, la principal fuente de financiación recae en la -

contribución del aporte comunal y particular que participa

rá con un 28.9%.

- La generación interna cubrirá el 21.6% del Plan Decenal, lo

que demandará una eficiente gestión empresarial.

- Se proyecta utilizar un 22.4% de créditos externos a cargo

de la institución, que serán orientados generalmente a pro-

yectos nuevos.

- Los recursos nacionales apoyarán con un 15.3% del valor del

Plan de acción. Se deberá procurar que esta participación

no se incremente en el tiempo y más bien se trate de lograr

la autonomía financiera.

- Los prestamos internos participarán en el decenio con el -

10.9% del total. Los fondos serán aportados principalmente

por la Banca Nacional.
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CONCEPTO

FUENTES

Sniricíon Interdi
RtcurtM UtlwiilM
PrntiMt Inttrnoi
PrHtaiM Eitirnos
taucionti
Apertt» CoBinit. y Pirt.

TOTAL FUENTES

USOS

Nuivu Obru Aguí Pot.
Nutvjf Okris SuMiicnto

TOTAL NUEVAS OBRAS

ObrM tt RttnhiliUcion
StrviciD <i Dmdi
ProfrUM 4t Apoyo

TOTAL USOS

1986

444
347
261
4S3S

0

m

6578

2381
3414

5795

310
415
58

657B

CUADRO 1

ESTADO DE FUENTE V USO

19B7

699
409
536
804
170
1340

4157

1079
1600

2679

520
618
340

4157

1988

766
1430
623
935
170
155B

5483

1338
1778

3116

1134
B93
340

5483

SttAPAR

1989

1013
1011
938
1407
100

2345

6812

1727
2962

4689

663
1260
200

6812

3.11

DE FONDOS

1990

H54
1325
1027
1540
62

7567

7674

1859
3274

5133

474
1943
124

7674

1991

1326
1431
1197
1795
33

2992

B972

2326
3657

5983

504
2419
66

8972

1992

1735
1490
1035
1553
30

2588

8430

2089
3086

5175

393
2B02

60

8430

HILES K

1993

2190
1160
881
1322
27

2204

77B4

1828
2579

4407

282
3041
54

7784

US $ DE

1994

2662
851
832
1247
26

2079

7697

1723
2435

41S8

281
3206
52

7697

1985

1995

3166
1218
367
735
25

1837

7347

14S4
2219

3673

160
3464
50

7347

TOTAL

15353
10872
7697
15071
643

20499

70934

178*4
27004

44808

4721
20061
1344

70934

X

21.6
15.3
10.9
22.4
0.9
28.9

100.0

2S.1
38.1

63.2

6.7
28.3
1.9

100.0
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- Las donaciones serán del orden del 0.9% del total requerido

en la década y deberán cubrir el 50% del costo de los progra

mas de apoyo.

Utilización de Fondos

- El 63.2% de la inversión total será derivado a las nuevas -

obras de agua potable y saneamiento.

- El servicio de la deuda consumirá el 28.3%, los programas de

rehabilitación de los sistemas el 6.7% y los programas de -

apoyo el 1.9% restante.

c. SEDAPAT

(Cuadro N° 3.12 y Anexo N° 7)

Fuentes de Financiamiento

- La estructura financiera que se propone para SEDAPAT contem

pia un período preparatorio de la Empresa para mejorar la

gestión administrativa y lograr la concertación de operacio^

nes crediticias internas y externas, en un plazo de uno y -

dos años respectivamente. Igualmente se establece, con una

tendencia incremental, la generación de recursos, para ase-

gurar la cobertura de todos los costos y cubrir paulatina—

mente una mayor porción del servicio de deuda.

- La fuente más importante para financiar las inversiones re-

queridas en el decenio, será el Aporte Comunitario y de par̂

ticulares, que representará el 33,0% del total.

- Los Recursos Nacionales que siguen en orden de magnitud --

aportarán un 20.8% del total: se deberá procurar que esta -

participación no se incremente en el tiempo y más bien se

trate de lograr la autonomía financiera.

- Los Pre'stamos Externos seguirán én orden de importancia, h£

bie'ndose previsto que llegarían al 18.1%.
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CONCEPTO

FUENTES

fioooracion latvia
Rtcwut Mcloaalo»
Prcttaon lottrnm
Prtitaooi E«tirnM
DOMCiOMI

Aparto* CooiMit. y Part.

TOTAL FUENTES

nos

iitvM Okr« Atu Pot.
N M V I I Obrai Saooatitatn

TOTAL NUEVAS OBRAS

Obrtt oo Rfkakilltacioa
Strvirie di Dmda
Procriou di Apoyo

TOTAL USBS

1986

303
1694

0
0

225
55

2278

SOS
599

1107

1159
0
12

2278

ESTADO

1987

2774
213

263
2127

5572

2075
2178

4253

7S0
43
526

3572

CHAMO»

DE FUENTE TUSO

1988

302
1204
1641
2462
155

4103

98*6

3258
49S5

B205

7»
602
309

HU

SEBAPAT

1989

609
1518
1513,
2269
87

3782

9777

2662
«901

7S63

700
1340
174

9777

3.12

KF0W0S

1990

136
1607
1154
1732
56

2886

8271

7074
14*8

5772

510
1877
112

8271

1991

1177
1501
1177
176S
50

2942

8611

219B
3685

5983

324
2304
10*

8611

1992

1383
1804
1134
1702
50

2834

8911

2197
347S

5472

324
2814
99

8911

HILES DE

«9Î

1807
1770
1093
1640
50

2734

9093

2197
1270

5467

324
32*3
9»

9#93

USf DE

1994

2279
1343
1006
151*
N

2516

8704

2101
2931

5032

84
3249
99

8704

1985

1995

2784
1489
102*
1529
44

2549

9414

2104
2994

5098

328
3901
17

9414

TOTAL

11474
14707
9911
14408
1*28
Z6527

80496

21344
32686

54052

5493
19333
1617

i

14.5
20.8
12.4
18.1
1.3

33.0

100.»

24.5
40.4

67.1

6.8
24.0
2.»

10».»
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- La Generación Interna, representará un 14.5% de participa-

ción en la cobertura del monto decenal de inversiones. Se

considera altamente prioritaria, en la medida que propicia

rá la futura autofinanciación de la Empresa.

- Los Préstamos Internos aportarán un 12.4% y las Donaciones

el 1.3%, para complementar el esquema de financiación del

Plan.

Utilización de los Fondos

Las obras nuevas destinadas a incrementar la cobertura de los

servicios tanto en Agua Potable como en Saneamiento, asumirán

el 67.1% del monto total de inversiones programado.

- La nueva política de financiación de proyectos determina la

generación de un servicio de deuda del orden del 24.0%, cojí

secuencia de los créditos internos y externos programados.

- Las obras de Rehabilitación se estima que demandarán un -

6,8% del esfuerzo total del decenio.

- Los Programas de Apoyo, de mucha importancia para la marcha

institucional, se estiman que demandarán un 2% del total.

d. SENAPA

(Cuadro N9 3. 13 y Anexo NQ 8)

Al igual que en el Plan Preliminar, se ha considerado que --

SENAPA continuará estableciendo Filiales que cuenten con un

razonable equilibrio financiero, debiendo en primer lugar CJJ

brir sus costos operacionales, para luego orientarse a generar

recursos propios para financiar una parte cada vez más impor-

tante de las inversiones locales.
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CUADRO k 3.13

ESTADO DE FUENTE V USO DE FIMOS

SEDAM m U S K U S «DE 1985

CONCEPTO int 1987 IW 19(9 1990 1991 1991 1993 1994 1995 TOTAL X

FUENTES

Entr«CiM Irtirn 1031 1S58 1936 3475 4942 7723 9777 12711 14920 17107 7Î27Ï 11.0
RKurio» «KiOMlti 11103 8822 1M79 2131 78» 3S2S 3501 1114 1443 3S3S 49887 U.6
Prntuos intirMM 2811 3202 5424 9917 11049 11738 79ÎÏ MtS S810 5552 70102 14.9
PrntMM EitriHH 0 1519 5*24 14871 11574 17M8 11903 W08 B727 8328 947*1 20.1
OMicimn 0 751 711 711 4M 49! 412 431 3S2 247 4104 ].«
«jnrtn Cownit. y Pwt. 4959 7204 1874B 24794 27124 29341 19838 1*013 14545 13880 171949 37.3

TOTAL FUENTES 19954 23010 43S44 54404 U4B1 70433 53*21 41832 45804 4BMS 471581 100.0

USDS

Nutvii Okrit A(M Pot. 4319 5253 14129 17791 17927 20041 150Î4 12520 10718 10417 121244 27.2
Otru Sintuinto 1453 10754 23311 31791 37320 M444 24152 113M 1B321 17293 221109 4B.4

TOTAL NUEVAS OBRAS 10772 1M09 37495 495B7 55247 584*2 39171 32021 29089 27710 331353 75.1

Obru d« RthibillUciM 7114 5237 3552 2114 2114 3711 3711 2475 2473 2474 1*575 7.8
Str»iciP Ht taidi 84 303 1071 2732 41B2 7045 9111 11419 1353B 17921 179*3 14.4
ProgrMM ál Apoyo 14B2 1511 1421 1421 8B8 98S 9» 812 704 493 10190 2.3

TOTAL USaS 19954 236*0 43544 51404 13481 70433 33421 4U32 45804 48M8 471S81 100.0
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Fuentes de F i nane i amiento

- Fn el grupo SENAPA que incluye las Unidades Operativas a su

cargo, las Filiales - excepto SEDAPAL, SEDAPAR y SEDAPAT -

y las localidades bajo administración Municipal con más de

?,000 habitantes, la fuente de mayor participación en el

Plan sera' la proveniente de los Aportes Comunitarios y de -

Particulares que aportará el 37.5% del monto decenal.

- Siguen en orden de magnitud los préstamos externos (que dej^

tro de la nueva política serán gestionados por el grupo -

SENAPA) que tendrán una participación del 20.1%.

- La generación interna contribuirá con el 16% de los Recur-

sos, lo que se considera muy importante en el manejo de los

servicios de agua y saneamiento, porque encaminará a SENAPA

hacia la búsqueda de un mayor grado de autonomía financiera.

- Los pre'stamos internos contribuirán con el 14.9% de los re-

querimientos. Conjuntamente con los préstamos externos

constituirán 1a segunda fuente de financiación, complement^

ria de la capacidad empresarial para financiar el desarro—

lio nacional del saneamiento básico.

- Las Donaciones proveerán el 1.0% que se orientará principa^

mente para cubrir el costo de los programas de apoyo.

Utilizacio'n de Fondos

- Las Obras Nuevas de Agua Potable y Saneamiento consumirán -

el 75.6% de las disponibilidades de recursos.

- El Servicio de la Deuda, básicamente por la participación de

tasas preferenciales en áreas de población de bajos recursos

económicos sólo requerirá un 14.4% del total de Fondos.

- Las obras de Rehabilitación consumirán el 7.8%, y los Progra

mas de Apoyo el 2.3%, complementando el monto total de la in

versión decenal,



e. AREA RURAL

(Cuadro N° 3.14 y Anexo N2 9)

En el ámbito Rural, la acción del Ministerio de Salud se oriejn
tara básicamente a la implantación de servicios de agua pota-
ble y letrinización en los núcleos de población concentrada y
a rehabilitar los sistemas existentes.

Fuentes de Financiamiento

Para la viabilidad de su financiación, se ha proyectado un b^
lance entre los fondos Nacionales 47.8%, provenientes de Recur
sos Nacionales y aportes comunitarios, y los externos 52.2% -
provenientes de préstamos y donaciones que son las fuentes tra
dicionales que apoyan al sector salud.

- Los Préstamos Externos contribuirán con el 41.8% del total -

de las fuentes.

- Los Recursos Nacionales aportarán el 31.3% del monto decenal
requerido.

- El aporte Comunitario se constituirá en un recurso de finaii
ciación muy importante para el Plan, pero exigirá el desa-
rrollo de un intensivo programa de promoción para incremen-
tar la participación. Para el decenio se estima que se cu-
brirá con esta fuente el 16.5% del total de las necesidades.

- Las Donaciones participarán con el 10.4%. Con dicho monto
se deberá cubrir el 50% de los programas de Apoyo y el 9.3%
de las Nuevas Obras.

Utilización de Fondos

Las Obras Nuevas de Agua Potable y Saneamiento requerirán el
82.4% de la inversión decenal; las Obras de Rehabilitación -
el 12.1% y los Programas de Apoyo complementarán el monto es_
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CONCEPTO

FUENTES

Generxim ¡nteru
Recursos Nacionales
Prf5tjio5 Internos
Préstitos Externos
Donacióne«
Aporte Comunitario

TOTAL FUENTES

USOS

Nuevu Obris AouJ Pot.
Nuevas Obras Stntjiirfito

TOTAL NUEVAS OBRAS

Obras te Rehabilitation
Servicio de Deuda
ProoraMS de Apoyo

TOTAL USOS

1986

0
4271

0
9103
242

3859

19475

17751
1343

19294

181
0
0

19473

1CUADRO

ESTADO DE FUENTE Y

19B7

0
5646

0
10197
2251
4079

22172

9011
11392

20393

1J55
0

424

22172

HIHISTER1D DE

19B8

O
4580

0
134SO
2448
4592

25320

9982
12977

22959

16id
0

745

25320

1989

0
9229

0
1629»
3788
4518

35831

13942
IBM?

32591

2182
0

1058

35831

ü 3.1.4

USD 0E PONDOS

SALUD

1990

0
10724

0
19894
4509
7758

42887

14931
21841

38792

1834
0

1259

42887

1991

0
15909

0
15581
4943
4232

42444

15979
15183

31142

7S50
0

3454

42444

199?

0
13144

0
12898
4088
5159

35310

13011
12784

25795

6498
0

3017

35310

NILES DE

1993

D
11035

0
10804
342?
4322

29590

11015
10593

21408

5445
0

2537

29590

US t DE

1794

D
8745

0
8411
2704
3444

23523

9013
820B

17221

433?
0

1943

23523

17B5

1975

0
7201

0
701?
2240
2807

19287

6617
7420

14037

3537
0

1713

19287

TOTAL

0
92525

0
123882
30883
4B770

276040

123452
120400

243852

3583S
0

14370

294040

1

0.0
31.3
0.0

41.8
10.4
14.5

100.0

41.7
40.7

B2.4

12.1
0.0
5.5

100.0

NOTA,- £1 Servicio de la Deuda es isuaido por el Gobierno Central.
---- La diferencia de cifras en los totales ce debe il redondeo de los parciales.



timado, participando con el 5,5%. El servicio de la deuda de
los pre'stamos externos será asumido por el Gobierno Central,

f. Consolidado del Sector

(Cuadro 3.05)

Después de haber analizado detall adámente el movimiento de -
fondos de cada una de las Instituciones que están integradas
en el sector, tanto en lo referente a las Fuentes de FinancU
miento como a la Utilización de Fondos, se aprecia que conso-
lidando la información financiera, se ha logrado establecer -
el orden de magnitud de las inversiones que se llevarán a ca-
bo a fin de arribar a las metas y objetivos propuestos en el
Plan de Saneamiento Básico, así lo demuestra el Cuadro 3.05 -
el mismo que muestra un resultado de inversiones para el
período 1986 - 1995 de US $ 1,384 millones.

El resultado, producto del análisis institucional corrobora -
el Análisis Financiero del Plan que aparece en el rubro
3.9.3 del Plan, en cuanto a los resultados totales; sin embar^
go se puede apreciar el diferente comportamiento de las fuen-
tes de financiamiento de cada institución existiendo defini-
das variaciones porcentuales de composición en los rubros de
Generación Interna» Aportes Comunitarios, Recursos Nacionales,
Préstamos Externos e Internos, así como las Donaciones, lo -
que hace que cada institución utilice los fondos igualmente -
con diferente porcentual i dad en cuanto a su ejecución.

Las Fuentes de Financiamiento que mayormente deben ser motivo
de una especial preocupación y en consecuencia de especiales
medidas, la constituyen la Generación Interna y la correspon-
diente al Aporte Comunitario y Particulares.

La Generación Interna de recursos estará necesariamente en -
función de una clara y definida política tarifaria, así como
a una óptima administración institucional, en procura de una
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eficiente gestión empresarial. Del mismo modo el Aporte Comu-

nitario y Particular, está en función de una eficiente labor -

comercial izadora y promotora de cada entidad.

Finalmente se puede apreciar que la conformación del Plan de

Inversiones y su financiamiento global así como la distribu-

ción de sus fondos, se muestran en los cuadros 3.06 y 3.07,

g. Consolidado Anual

(Cuadros 3.08 y 3.09)

El análisis de los dos estudios consolidados de los estados de

fuentes y usos de fondos porcada año de desarrollo del Plan anj^

vel de la de'cada (1986-1995) e igualmente el del primer quin-

quenio '1986-1990), nos muestra el comportamiento en el tiempo

de cada una de las fuentes de financiamiento, como también el

uso que se hace de las mismas.

Se aprecia la variación que presentan cada una de ellas en su

evolución, logrando al final un promedio general porcentual -

que ampara y ratifica los obtenidos en el rubro 3.9.4 del Plan.

3.9.6 Requisitos de Viabilidad

Los estados de fuente y uso de fondos expresan en términos finan

cieros la manera como cada una de las instituciones del sector -

y el sector en conjunto tienen que actuar para alcanzar las me-

tas de cobertura propuestas en el Plan Nacional, que considera -

un incremento en la población servida para pasar de un 52.5% de

cobertura en agua potable y 47.2% en saneamiento en 1985, a un

82.4% en agua y saneamiento en 1995.

Para conseguir que las obras sean ejecutadas, que se atienda el

servicio de deuda, consecuencia de los préstamos adquiridos

para financiamiento de las obras y que se lleven a cabo los
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programas de apoyo, será indispensable disponer efectivamente
de los fondos requeridos, en la cantidad y oportunidad defin^
das en el estado de fuente y uso de fondos.

Las fuentes de fondos son varias y cada una de ellas debe su-
ministrarlos en el porcentaje que le corresponde en el total.
Es obvio que si una de esas fuentes no es capaz de dar lo que
le corresponde, otra de ellas o las demás conjuntamente ten-
drán que proveer lo faltante a fin de mantener la integridad
del conjunto; o el Plan no podrá cumplirse.

La generación interna de recursos adquiere gran importancia -
como fuente de fondos y es significativa en cuanto que es un
camino que ha de llevar a la menor dependencia de aportes y
de subsidios externos al sector y a la autosuficiencia finan-
ciera de las instituciones. Para lograr la máxima generación
de recursos propios se requiere el apoyo de una política de -
tarifas de cuya aplicación puedan obtenerse los ingresos sufj[
cientes (acción externa) y una minimización de los gastos de
funcionamiento (acción interna), lo que en conjunto equivale
a mejorar la relación de operación hasta llevarla a su óptimo
valor.

A traves del pago de las tarifas los usuarios de los servicios
retribuyen el beneficio recibido y así contribuyen en la medi-
da de sus posibilidades al sostenimiento y a la ampliación de
los sistemas productores de los servicios. De ahí se deriva -
la necesidad de estructurar y aplicar un sistema de tarifas para
el cobro de los servicios a todos los usuarios que sea capaz
de lograr permanentemente la recuperación de los costos de la -
prestación de los servicios y la generación de recursos para el
financiamiento de las inversiones, así como coadyuvar a una re-
distribución de la renta con contenido social, determinando la
retribución por las diversas categoría socio-económicas de la -
población de acuerdo con su capacidad de pago.

Dentro del contexto anterior a SEDAPAL, que actua en un campo
de alto poder económico, le corresponde la responsabilidad de
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generar recursos propios capaces de proporcionar el 49,7% del -

total de fondos que requieran sus inversiones. Las demás inst_i_

tuciones del área urbana también tendrán esa responsabilidad au£

que en magnitud menor y aproximadamente semejante: SEDAPAR 21.6%;

SEDAPAT 14.5%; SENARA 16.0%. Por razones de índole socio-econó

mico y por el tipo de sistema de administración de los servi- -

cios, a"! área rural no se le asigna la obligación de generar r£

cursos propios.

La contribución del Estado a la prestación de los servicios de

agua potable y saneamiento, considerados con carácter social, -

continúa tomándose como una fuente de fondos destinados de pre-

ferencia al financiamiento de obras para pequeñas localidades y

comunidades marginales, así como para servir de contrapartida -

nacional de los préstamos externos. La obtención de ese recur-

so tendrá que gestionarse ante los organismos competentes a fin

de que pueda disponerse efectivamente del mismo y aplicarse

oportunamente de acuerdo con el Plan de Inversiones.

Los préstamos internos aportarán un porcentaje bajo del orden -

del 8.5% referido al total de fondos para el sector y un valor

mayor del orden del 10.8% referido al total requerido para el

área urbana. Los préstamos internos podrían constituir unacuají

tiosa fuente de financiamiento. Para la formacio'n de estos for̂

dos, además de considerar las fuentes tradicionales (FONAVI, -

Bancos Comerciales) debería intentarse la captación de los aho-

rros de la Comunidad o a través de colocación de bonos de saneji

miento y otros títulos valores; complementariamente podrían ut_̂

1 izarse las reservas para el pago de 1as beneficios sociales de

los trabajadores que guardan las instituciones correspondientes

y para facilitar su control esos dineros podrían concentrarse -

en el Fondo Nacional de Saneamiento Básico (FONASAB) que otorga

ría los créditos para que fueran reembolsados con el mismo va-

lor inicial (referido al poder adquisitivo del dinero en las fe_

chas de desembolso y al pago adicional de un interés que genere

su uso).

Los préstamos externos, que siempre han sido considerados como

la principal fuente de financiamiento para la construccio'n de -

- 98 -



obras de agua potable y de saneamiento, se han incluido con moderación, de
acuerdo con la política de bajo endeudamiento externo. A lo largo de todo
el período del Plan tendrá que disponerse oportunamente de este recurso y
por tanto desde ya deben iniciarse las gestiones para su obtención en las
condiciones más favorables de pago.

En consonancia con el criterio social de dar servicios a todos,distribuyen
do los costos entre los usuarios de acuerdo con su condición socio-ecónomo
ca, los pre'stamos de condiciones más duras se destinarán a financiar las
obras de las ciudades de mayor poder económico, mientras que los más blan-
dos se aplicarán a los sistemas de localidades de menor capacidad económi-
ca;localidades pequeñas y zonas marginales de las grandes ciudades del -
área urbana y a todas las localidades del área rural.

Las donaciones, aunque representan un pequeñísimo porcentaje del total de
fondos, serán una valiosa ayuda para contribuir al desarrollo de los pro-
gramas de apoyo. Debe buscarse y contactarse a las instituciones coope-
rantes como el PNUD, OPS/OMS, GTZ, UNICEF, FAO, UNESCO, etc. a fin de lo
grar su participación en el financiamiento y su ayuda para el desarrollo -
del Plan Nacional.

La disposición efectiva de los recursos provenientes de aportes de la comu_
nidad y de particulares, en gran parte depende de la acción de inducción a
la cooperacio'n en la construcción de las obras, que las instituciones deben
realizar en las comunidades, así como de que existan las disposiciones leg¿
les y reglamentarias que permitan recabar esos fondos de los particulares -
como prestación por el beneficio que recibe la propiedad a causa de la in£
talac.ión de los servicios de agua y saneamiento. Los aportes comunitarios
son recursos obtenibles de las comunidades rurales y de los pobladores de
las zonas marginales, en forma de dinero, mano de obra y materiales; los -
aportes de particulares provendrán principalmente de los urbanizadores de
terrenos y de los propietarios de nuevas edificaciones que requieran los
servicios.

Es importante enfatizar la necesidad de disponer, no solamente de los re-
cursos financieros para costear las inversiones, sino también de la cap£
cidad gerencial, técnica y operacional adecuada para la elaboración de -
los estudios y diseños y la construcción de las obras, sin los cuales las de
cisiones necesarias para cumplir el Plan no serán eficaces o no llegarán
a tomarse y las acciones se dilatarán en el tiempo hasta hacerse inopor-
tunas y de muy escasa efectividad.
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4. EJECUCIÓN DEL PLAN



4. Ejecución del Plan

4,1 Proceso de Ejecución

La formulación del Plan, su programación, el planteamien
to de la ejecución y el funcionamiento de los servicios instala-
dos, deben seguir un proceso dinámico y contínuo de planifica -
ción-ejecución-evaluación-ajuste, que de forma cíclica irá lie -
vando a resultados cada vez más cercanos a lo deseado y necesa -
rio.

Con el Plan ajustado a los nuevos lincamientos de polity
ca y a las circunstancias surgidas de las nuevas situaciones se
cuenta con un valioso instrumento de orientación, de definición
de acciones y de cuantificación de inversiones, que debe cons-
tituir la guía para actuar en los años venideros con el propósi-
to de proveer los servicios que las comunidades requieran.

La siguiente acción inmediata y urgente es la oficializa
ción del Plan Nacional de Saneamiento como instrumento de polity
ca y de ordenamiento de acciones del sector para la formulación
y ejecución de los planes de las instituciones responsables de -
la provision de los servicios. En tal sentido, deben tomarse -
las providencias pertinentes a fin que sea aprobado por los nive_
les correspondientes, integrado al Plan Nacional de Desarrollo -
del país, para su subsiguiente ejecución y adoptado por las ins-
tituciones del sector.

De acuerdo con lo propuesto, el Plan de Saneamiento Básj_
co del Perú, formulado dentro del marco del Decenio Internacio -
nal de Abastecimiento de Agua y del Saneamiento (DIAAPS), será -
realizado en el período 1986-1995.

Su desarrollo se hará en dos etapas:

a) Primera Etapa 1986-1990

En este primer período de mediano plazo de desarrollo -
del Plan, la estrategia general será la de trabajar en -

- 101 - ' •



las tres líneas de inversión-obras nuevas, obras de reha

bilitación y programas de apoyo -de manera simultánea y

acelerando las acciones para pasar de la actividad mode-

rada en la práctica, a la acción intensa necesaria para

cubrir en el quinquenio el 52.7% del incremento de cober_

tura propuesto para el Decenio 1986-1995. Con tal fin se

plantea la siguiente estrategia:

1. En forma urgente y con la mayor prontitud realizar el

programa "Evaluación del Estado de los Servicios", a fin

de obtener la información y conclusiones que han de ser-

vir de base para definir con certeza las acciones a se -

guir en las líneas de inversión,

2. Institucionalizar el Sistema Nacional de Saneamiento Bá-

sico a fin de ordenar y coordinar la actuación de las -

instituciones del sector, establecer mecanismos de planj_

ficación, programación, control y evaluación y mecanis - .

mos financieros, así como formular y ejecutar planes y

programas que permitan la atención de las necesidades de

servicios de agua potable y saneamiento de la población

del país.

3. Ejecutar las obras de implantación de sistemas correspoirç

dientes a los Proyectos 1.1, 1,4 y 2.1 - "Ejecución de -

Obras de agua potable y saneamiento con proyectos defini_

dos".

4. Preparar los proyectos y ejecutar las obras de implanta-

ción de sistemas de agua y de saneamiento (Proyectos 1.2,

1.5, 2.2 y 2.4), según la siguiente programación :

1986 - 1989 - Formulación de Proyectos e Implantación de

Sistemas en localidades ubicadas en el Tra

pecio Andino, Microregiones prioritarias y

pueblos jóvenes.
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1986 - 1987 - Preparación de Proyectos para obras a ser
construídas con prioridad hasta 1990 para
alcanzar la cobertura de la primera etapa.

1988 - 1990 - Construcción de las obras correspondientes
a los proyectos anteriores.
Preparación de los proyectos de las obras
a ser construidas en la segunda fase.

5. De 1987 a 1990 - Se prepararán los proyectos, se ejecut¿
rán las obras de ampliación de sistemas existentes en lo_
calidades con capacidad insuficiente para atender las ne-
cesidades actuales (Proyectos 1.3, 1.6 y 2.3).
Se prepararán los proyectos de las obras de ampliación a
ser construídas en la segunda etapa.

6. Se ejecutarán las obras de rehabilitación consideradas -
de urgencia para restituir prontamente la capacidad de -
servicio de los sistemas deteriorados.

7. Se desarrollarán los Programas de apoyo, dando gran intein
sidad a los de Desarrollo Institucional, Desarrollo de -
Recursos Humanos y Control Operacional.

8. A fin de hacer viable y efectivo el desarrollo de las -
tres líneas de inversión en esta primera etapa, se traba_
jará de manera muy intensa y con prontitud en la obten -
ción de los recursos financieros necesarios para la eje-
cución de los proyectos. También se gestionarán los prés_
tamos para ejecución de los proyectos en la segunda eta-
pa y se prepararán los demás instrumentos necesarios.
Es importante que se establezcan mecanismos de tramita -
ción que den agilización al proceso y rapidez de deci-
sión, para obtener los préstamos y para utilizarlos efe£
ti vãmente.
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b) Segunda Etapa 1991 - 1995

La segunda etapa comprende el período de 1991 a 1995 y -

se caracteriza por la acción intensa que se dará al desa

rrollo de las tres líneas de inversión para continuar los

proyectos no terminados en la primera etapa y emprender

la realización de lo faltante hasta alcanzar las metas -

propuestas. Se actuará así:

1. Se ejecutarán las obras de introducción de nuevos siste-

mas y de ampliación de los existentes, hasta completar -

la capacidad de servicio necesaria para alcanzar el gra-

do de cobertura propuesto para la población de 1995.

2. Se ejecutarán las obras de rehabilitación de los siste -

mas no tratados en la primera etapa, hasta dejarlos todos

en condiciones de prestar adecuadamente los servicios en

la cantidad y calidad que les corresponde.

3. Se dará continuidad al desarrollo de los Programas de -

Apoyo.

4. Se preparará los proyectos de las obras de introducción

y de ampliación de sistemas que se determinen para lie -

gar al grado propuesto de cobertura de poblacio'n en el -

año 2000.

4.2 Evaluación y Control

El procesode gestión para el desarrollo del Plan Nacional

incluye, además de la programación y de la ejecución, la evalúa

ción y el control.

Los procesos de evaluación y de control (monitoreo) ser-

virán para retroalimentar los procesos de planificación y admi-

nistración del Plan, con el fin de ajustar las estrategias, las
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políticas y el propio Plan a condiciones que hagan posible el -

cumplimiento de las metas fijadas para el decenio.

Esos procesos se realizarán de manera continua, alimenta

dos por un eficiente sistema de informadion, a nivel de las, ins_

tituciones prestadoras de los servicios y a nivel global por el

Comité Nacional. • - -

El Plan tendrá que ser ajustado a las nuevas condiciones

derivadas de las evaluaciones y del perfeccionamiento de la in-

formación, de los parámetros y las hipótesis tomados como base

para la formulación del Plan'inicial o anterior. Esa será una

tarea de vital importancia para el éxito del Plan en la conse-

cución de sus objetivos y el logro de las: metas.

El Plan Preliminar contiene una expresión detallada de -

los procesos de evaluación y control.

4.3 Organización para la Ejecución del Plan

Entre los objetivos del Plan Nacional de Saneamiento Bá-

sico se tiene el de "lograr la acción conjunta de las institu -

ciones encargadas del desarrollo del sector, integrándolas en -

un sistema que las interrelacione entre sí y con otras institu-

ciones". Como estrategia para el desarrollo eficaz del Plan se

establece la necesidad de integrar todos los elementos partici-

pantes, con el fin de que se puedan aplicar coord i ñámente todos

los esfuerzos y recursos y se logre complementariedad de las s£

luciones para las áreas urbana y rural.

Esos imperativos del Plan determinan la necesidad de or-

ganizar todos los elementos participantes en la provisión de -

los servicios de agua potable y de saneamiento en un sistema, -

que podría ser denominado "Sistema Nacional de Saneamiento Bás^

co - (SNSB)".

El Sistema se definirá como el conjunto de instituciones
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mecanismos de planificación, coordinación y control y mecanis
mos financieros que requerirá el país para fortalecer y desa-
rrollar el Sector de Saneamiento Básico ^n las áreas urbana y
rural, evaluar continuamente la situación de los servicios de
^gua potabte y de saneamiento, caracterizar las necesidades -
de-servicios, trabar políticas y formaJar y ejecutar* de for-
ma coordinada e integrada, planes y programas que lleven a la
solución de esas necesidades.

Para la integración y funcionamiento del Sistema Nació
nal de Saneamiento Básico, se definirán las funciones del Srs
tema, sus instituciones componentes, las funciones que a cada
una correspondan, los mecanismos de planificación, de coordi-
nación y de control, los mecanismos de financiamiento y el -
sistema de información que permita la eficaz administración -
del Sistema y la toma de decisiones.

Al Comité Nacional y a cada una de las instituciones -.
componentes del Sistema Nacional de Saneamiento Básico (SNSB),
se les deberá dar la organización adecuada para la eficiente
realización de sus funciones y el cumplimiento del Plan Nacio_
nal de Saneamiento Básico.
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A N E X O 1

POBLACIÓN URBANA SERVIDA

POR DEPARTAMENTOS - 1985



Anexo 1

CUADRE & A - l

POBLACIÓN URBANA SERVIDA POR DEPARTAMENTOS (1)

(Junio 1785)

DEPARTAIENT!)

Aiaiofiâs
Artush
Apuriiic

Arequipa
Ayacutho
Cajaiarca
Cuzco
Huancavelica
Huanuco
lea
Junin

La Libertad

Lartayeque
Lila (resto)
Loreto
Hadre de Dios
Noquegua
Pasco
Piura
Puno
San Martin
Tacna
Tumbes
Ucayali
Lila Metropolitana

TOTAL

POBLACIÓN

TOTAL

65259

•36335
53486

640097

144791
211103
362874
41677
13156S
386872
516257

761389
666169

417584
287572
24984
82158
106588

815902
332479

195442
137992
90213

J12893
5523600

12545284

POBLACIÓN

Ag. Pot.

36B71
314114
37881
449000
95646

138208
142214

31631
95793
288963
293936

434000
481937

242766
194028
11603
70299

77633
576395
122749
100113
122790
54487
52942

46B200O

9147999

URBANA SERVIDA

Ï

56.5
72.0
70.8
70.1
66.1
65.5
39.2
75.9
72.8
74.7

56.9
57.0

72.3
58.1

67.5
46.4
85.6

72.8
70.6
36.9
51.2
B9.0
60.4
46.9
84.8

72.9

Sanea*.

24200
2B6831

22622
409000
62497

102644
177B79
18075
69672
233307

187461
Î85000

435428
226906
218060
13224
52082
36878

333535
156016
72757

95118
51284
60527

4677000

8408003

Ï

37.1
65.7
42,3
63.9
43.2

48.6
49.0
43.4

53.0
60.3
34.3

50.6
65.4

54.3
75.8
52.9
63.4
34.6

40.9
44.9
37.2
68.9
56.8
53.6
84.7

67,0

(1! Esticado en base a internación elaborada por SENARA.
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SERIE 1980 - 2000



1940
1961
1972
1980
19B1
1962
1983
1984
1985
1984
1987
1988
1989
1990
1991
1992
1993
1994
1995
199i
1997
1998
1999
2000

PERU

POBLACIÓN

TOTAL

7080
10217
13955
17295
17755
18226
18707
19198
19498
20207
20727
21256
21792
22332
22880
23435
23996
24560
25123
25687
26253
26821
27388
27952

CUADRO li A - 2 . 1

- POBLACIÓN URBANA Y RURAL

1940-2000 <5)

(Cifras en Hiles de H»b.)

12)

(1)
(1)
(1)
ti)
(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

POBLACIÓN

URBANA (4)

2506
4843
8284
11108
10879 (3)
11277
11690 (3)
12110
12S46 (3)
12979
13427
13890
14369
14865 (3)
15348
15646
16361
16B69
17393 (3)
17B78
18377
18889
19416
19957

POBLACIÓN

RURAL

4574
5Ï74
5671
6187
6876
6949
7017
7088
7152
722B
7300
7366
7423
7467
7532
7589
7635
7691
7730
7809
7876
7932
7972
7995

(3)

(3)

(3)

(3)

(3)

Anexo 2

1/2

NOTAS: (i) ToMdo de cuadros Nos. 7 y 8 de 'La Población del Peru 1980-
2025, su crecimiento y distribución"; Boletín de Análisis -
Demográfico, No. 26, IME, Lita Abril 1984.

(2) Las cifras entre los periodos 19B1-1985-1990-1995-2000 se in-
terpolaron con la tasa proiediD de crecimiento anual de cada
periodo.

13) Toiado de cuadros Nos. 1 y 5 de "Plan Nacional de Saneamiento
Básico - Version Preliminar', pigs. 226 y 230, CONCOSAB, Lita
Noviembre 1984.

(4) Las cifras « partir de 1982 se ajustaron a las consignadas en
el cuadro No. 2.09 del PNSB -Version Preliminar, píg, 110, y
se interpolaron entre dichos datos. Para el periodo 1995-2000
se han utilizado las tasas de crecí liento prmedio anual que
considera el INE para el area urbana.

(5) A partir de 1981 la serie esta adecuada a la Ley No. 13997 -
Ley de Saneamiento Baiico Rural.
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CUADRO A - 2 . 2

PERU - POBUVCION URBANA Y RURAL
19+0 -• 2000

u

19+061 72 80 81 83 83 84 85 86 87 88 86 90

ANOS
• POBLACIÓN TOTAL +

62 63 94 65 96 67 9B I

URBANA * RURAL

A, La serie de Población Urbana ha sido adecuada a los alcances de la
*• Lev Mo. 13997 - Lev de Sansaiiento Básico Rural.
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Anexo 3

CUADRO ft A - 3

POBLACIÓN ESTIMADA Y NUMERO DE LOCALIDADES POR RANGOS - 1985

(Cifras de Población y Rangos en Hiles de Habí.)

No. de Local i dilles
POBLACIÓN TOTAL

Rangos de Población
RESPONSABLE - AREA TOTAL — LDCALID.

2 a 20 20 a 100 100 a 400 > a 400

SEDAPAL (Lila Metropolitana)

SEDAPAR (Dpto. Arequipa)

SEDAPAT (Dpto. La Libertad)

SENAPA y Otros:

Atazonas
Ancash
Apuriíac
Ayacucho
Cajanarca
Cusco
Huancavelica
Huanuco
lea
Junin
Laikayeque
Resto Lita
Loreto
Hadre de Dios
Noquegua
Pasco
Piura
Puno
San Martin
Tacna
Tuibes
IkayaJ i

TOTAL POB. URBANA

5524

640

761

S621

65
436
53
145
211
363
42
132
3B7
517
666
418
28S
25
82
107
816
332
175
138
90
113

12546

-

12

23

269

6
13
7
10
16
14
4
6
B
34
25
25
7
1
2
7
37
22
17
2
4
2

304

***

2

5

43

1
3
-
1
2
2
1
2
4
3
4
7
1
1
2
1
4
2
1
-
1
-

50

-

-

10

-

1

-
-
1
-
-
1
1
1
-
1
-
-
-
2
-
-
1
-
1

10

1

1

1

0

-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

3

1

ÍS

29

322

7
17
7
11
IB
17
S
8
13
38
30
32
9
2
4

e
43
24
18
3
5
3

367
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Anexo 4

CUADRO h A - 4

INVERSIONES HISTÓRICAS DEL SECTOR 1983-1985

(Nilionet de US * de 1985)

INSTITUCIÓN

SEDAPAL
SEDAPAR
SEBAPAT
5ENAPA
CORPORACIONES(•)
MUNICIPIOS (t|
niNSALUD (3)

TOTAL

1983(1)

B.70
1.02
0.32
5.32
12.02
5.1.

1.98

29.36

1984(1)

10.97
0.54
0.18
10.91
17.47
5.i.
1.36

41.43

1985(2)

9.97
0.44
0.52
4.79
7.63
s.i.
1.49

24.84

Tipo de Caibio: US «.00 « I/. 13.98

Fuente: (1) - He«ona Anual de SEDAPAL, SEDAPAR, SEDAPAT y SENAPA.
- Para Corporaciones; Informe de Ejecución Prwupues -
tal (1982-1983-1984).

(2) - Evaluación de Ejecución Presupuestal 1985; para Cor-
poraciones, estilado en base a la ejecución del 1er.
Seiestre 1985.

(3) - Inforie de la Oficina de Planificación -DiSAR.
(*) - En el Plan, el aporte de Corporaciones se incluye en

el rubro "RECURSOS NACIONALES".
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S E P A P A L

ANEXO 5
CRITERIOS DE PROYECCIÓN PARA FORMULACIÓN DEL PLAN

!.. Determinación de la Población Servida

Se ha tomado como elemento de referencia, la población total pro

yectada año a año por el INE (Boletín Especial N^ 8), Se estima

que la Empresa asumirá paulatinamente la administración de los -

sistemas que en su jurisdiccio'n hoy están en manos de terceros.

La población servida para 1985, que se determina en base a los

Boletines Estadísticos de SEDAPAL y al Censo de 1981, sirve de -

referencia para establecer la meta de cobertura de los sistemas

de agua potable y alcantarillado para el año 1995, meta que se

fija en el 95.8% de la población total de ese año. La estrate-

gia es la establecida en numerales anteriores del Capítulo 3, -

esperándose desarrollar entre 1985 y 1990 el 58.7% en agua pota-

ble y el 58.5 en Saneamiento del diferencial de cobertura del -

decenio. Los cuadros NQ 3.03 y 3.04 muestran en forma consolida

da 1-a situación prevista para los servicios de agua potable y -

alcantarillado para los umbrales de 1990 y 1995.

El Cuadro y la figura A-5.1, muestran con mayor detalle la cuají

tificación, en términos de población servida, del incremento

anual para llegar a las metas propuestas de cada quinquenio. Se

ha considerado en esta proyección la información que para 1986 -

elaboró SEDAPAL, la misma que constituye su proyecto de presupues^

to para este año.

2. Cálculo de las Inversiones

a. Obras Nuevas :

Las estimaciones del monto de inversiones requerido para al —

canzar las metas propuestas, se basan en la población incre-

mental (calculada anteriormente) y en costos unitarios (Ver -

numeral 3.5,3) resultantes de presupuestos de obras recientes.
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En la proyección de las inversiones no se toma en cuenta la
participación del proyecto "Transvase del Mantaro" ni el
de la "Represa Yuracmayo", el primero de los cuales se esti^
ma que será ejecutado después de, 1995.

Obras de Rehabilitación

Para su cálculo, debido a la poca información se toma el ^
valente al 10% del monto decenal de obras nuevas más los com-
promisos ya asumidos por la Empresa para ala Rehabilitación de
la Planta N2 l de Atarjea y el Programa de Rehabilitación de
pozos, ambos en actual ejecución. Se deriva de los supuestos
programados que, aseguradas las fuentes de abastecimiento, se
debería acometer la rehabilitación del sistema de distribución
y recolección a fin de recuperar la capacidad instalada de -
servicio, asegurando de esta forma la continuidad de servidos
a la población actualmente servida.

Nótese, que la proyección de las obras de rehabilitación es
decreciente, lo cual obedece a los resultados que se esperan;
de operar mejor los sistemas.

En el Cuadro Nö A-5.2 se tabulan anualmente las Inversiones -
en obras nuevas (aplicación dé Cobertura) y rehabilitación de
los sistemas. Se destaca el esfuerzo de SEDAPAL en los afios-
1986-1987 en obras de rehabilitación.

c. Programas de Apoyof

Se estructuran como un complemento armónico del Plan a corto,
mediano y largo plazo, principalmente para mejorar la capaci-
dad operativa y gerencial. Su cuantificación se ha estimado
como el 4.7% del Plan Decenal de Obras Nuevas, cifra que se
descompone en 2.935 para programas en ejecución más 1.8% para
nuevos programas; entre estos últimos, el de control opera-
cional. En el cuadro N2 3.10, se aprecia la distribución —
anual proyectada para este programa.
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Para pre'stamos en operación, el servicio de la deuda se cal_
cula en base a los compromisos adquiridos y proyectados por
SEDAPAL hasta 1990; los saldos no cancelados se amortizan -
a la tasa media de todas las líneas de crédito en un lapso
de 10 años.

Para créditos nuevos, se asumen las siguientes condiciones(*)

a. Préstamos Nacionales e Internos.- Tasa de interés (TI) -
2052 con plazo de vigencia de 6 años, con uno de gracia i£
cluído.

b. Préstamos Externos.- Se asume una (TI) igual al 10%, pla-
zo de vigencia de 15 años y 4 de período de gracia incluí
do.

3. Fuente de Fondos

a) Generación Interna

Se.establece como el rendimiento de los activos fijos de la Em
presa. Su estimación para el año base (1986) se calcula comp£
rando la disposición de Recursos Propios asignados al Presu-
puesto de Inversiones con los activos de Diciembre 1985, reU
ción que da un rendimiento esperado, para el año, del 4%. De
1987 a 1995 aumenta la rentabilidad desde el 43! hasta el 6$
anual de 0.5 en 0.5 en 0.5 por ciento cada dos años, manten iejn
do el 4% entre 1986 y 1988 debido a los problemas que actua2
mente afectan a la Empresa y que su ajuste no se logra rápid¿
mente (Ver cuadro P 3.lo). Su proyección lleva implícita -
una política de recuperación de la autonomía financiera.

(*) Se asume que son condiciones promedio de diferentes líneas de
crédito.
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Calculado como el complemento de las fuentes de financiación,
son un recurso imprescindible para lograr la ejecución del -
plan propuesto, sobre todo en el período 1986-1990, en el
cual se orientan fondos para ejecutar las obras de infraes-
tructura para la población de asentamientos humanos margina-
les, aun de proyectos de desarrollo progresivo (Ver cuadro -
NQ 3.10). Se calcula decreciente en el horizonte de planea-
miento, para ser consecuente con el objetivo de recuperación
de la autonomía financiera,

c. Préstamos Internos

Para los años 1986-1987, se proyectan en base a las utiliza
ciones del Plan de SEDAPAL (86 - 90) de Die. de 1985; en el
período 1988 - 1990 se asume que cubrirán el 20% del monto
anual de obras nuevas. Del 91 al 95 se reduce la participa-
ción al 5.7%

d. Prestamos Externos

Se calculan en base a los compromisos de créditos en utiliza
ción, programados por SEDAPAL hasta 1988. Para nuevos endeu^
damientos se asume cubrir el 20% de Obras Nuevas, de 1988 ;.a
1990; en el período de 1991 a 1992 el 10% del monto de Obras
y 0% de 1993 a 1995. Su utilización será como fuente de fj_
nanciación de obras y/o de bienes importandos.

e. Donaciones

Para los años 1986 y 87 se toma lo indicado por la Empresa.
Básicamente se nota la incidencia de los programas ya con-
certados con el Gobierno del Japón y el Gobierno Canadiense.
De 1986 a 1995 se asume que este rubro financiaría el 50%
del presupuesto anual de los programas de apoyo.
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f. Aportes Comunitarios y Particulares

Debido a la reducida participación de la comunidad en e1 -
aporte de la mano de obra comunal para estos proyectos, a
las dificultades que atraviesa la industria de la construc-
ción y el reducido mercado para incentivar a urbanizadores
particulares a invertir decididamente en apoyo de la amplia
ción de los sistemas, se ha tomado coeficientes muy consejr
vadores en la proyección de su participación.

De revertir esta situación, se reduciría la presión en los
recursos nacionales e incluisve en los créditos internos en
la medida en que el aporte comunitario se incremente.

Así se asumen en 1986 y 1987 los niveles propuestos por -
SEDAPAL, de 1988 a 1990 se estima un monto equivalente al
15% de obras nuevas y un 20% de 1991 a 1992. (Ver Cuadro -
Nfi 3.10).
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CUADRO I A - 5 . 1 A n e x o 5 '

PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN TOTAL Y SERVIDA

SEDAPAL 1985-1995

(Miles de Habits.)

POBLACIÓN POBLACIÓN SERVIDA COBERTURA

Anos TOTAL AGUA POTABLE SANEAMENTO Aa. Pot. Saneít.

Parcial Acuml. Parcial Acuml. Î I

6/7

1985

1986
1987
19BB
1989
1990
1991
1992
1993
1994

1W5

5524
5692
5864
6043
6226

6415
6590
6769
6954
7143
7338

522
256
220
200
181
175
186
200
203
204

4682

5204
5460
5680
SISO
6061
6237
6423
6623

6826
7030

139
275
302
343
318
195
183
198
202
198

4677
4816
5091
5393
5737

6055
6250
6432
6630
6832
7030

84,8

94.5

95.8

84.7

94.4

95.8

NOTA.- Li Población Strvidí corresponde a l i s Inversiones -
=—= Anualtf propuestas tn el Plan.

POBLACIÓN TOTAL Y SERVIDA

z

§ |
si

7,2 -
7 -

e.a -
e.e -

e.4 -

e.2 -

« -
5 8 -

5.e -

S.+ -

a.2 -

5 -
+.3 -

+ .6 -

SEDAPAL 198

/ X
i i \ i i

« - 10S5

l i l i

ieas lese 1087 iesa isae ieeo ieei iso2

POBLACIÓN TOTAL + AGUA POTABLE

ie»s

SANEAMIENTO
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CUADRO A - 5 . 2

PROGRAM DE INVERSION EN OBRAS

SEDAPAL 1983 - 1995

(Riles de US * de 19SS)

Anexo 5 7/7

AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA REHABILI TOTAL
Anos

Ag. Pot. Sant». TOTAL TACIDN OBRAS

1983
1994
198S
1986
1987
1988
1989
1970
1991
1992
1993
1994
1995

2699
3855
485

28147
13786
11B32
10798
9706
9441
10032
10770
10956
11592

3728
5325
669
7009
13902
1S281
17349
16055
9842
9234
10000
10186
9908

6427
9180
1154

35156
27688
27113
28147
25761
19283
19266
20770
21142
21500

714
1020
3281

27304
16979
5677
5344
4897
179
149
124
95
70

7141
10200
4435

62460
44667
32790
33491
30658
19462
19415
20894
21237
21570

Tot.86-95 127060 118766 245826 60818 306644

NOTA; Tipo de Cubio: US$1.00 = 1/13.98

HISTOGRAMA DE INVERSION EN OBRAS
70

SEDAPAL ieaj-iees

oo -

50 -

ES 30 -

20 -

10 -

II
iII

16831 es41 eas i ese i es71 ess i ese i eeo 1 eei 1 ee2 1 SSJ i ee+1 ees

¡223 AMPLIACIÓN REHABILITACIÓN
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CRITERIOS ÜE PROYECCIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN

1. Determinación de la Población Servida

Dos son las fuentes de información para llegar a estimar la -

población servida de la jurisdicción de SEDAPAR. La primera,

obtenida de boletines de INE (Demográfico NQ 26 y Especiales

NS 8 y 9), indica la población total a nivel de distrito y 1<D

calidades de más de 12,000 habitantes; la segunda se basa en

información censal (1981), ajustada en base a informes de la

Empresa para definir la población de 1985, servida en cada l£

calidad de más de 2,000 habitantes.

Los umbrales de planeamiento de los años 1990 y 1995, se f i -

jan en base a las metas y objetivos que se indican en los nu-

merales 3.6 y 3.7, tomando para 1990 el 46.9% en agua potable

y el 48.3% en saneamiento del incremento de cobertura del de-

cenio.

La proyección anual de la población total y servida se gráfica

en el cuadro y figura A-6.1. Para 1986, se respeta la infor-

mación producida por SEDAPAR en su presupuesto.

En el cuadro A-6.1 y en la Figura A-6.1 adjuntos, se muestran

las proyecciones de las poblaciones total y servida para la -

década, año por año.

2. Cálculo de las Inversiones

a. Obras Nuevas.-

Se refieren a las inversiones necesarias para satisfacer

la demanda incremental, proyectada para los servicios de

agua potable y saneamiento. Su determinación se basa en
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la población servida, calculada anteriormente y en esti-
mados de costos unitarios (Ver numeral 3.5.3), proveniez
tes de presupuestos, tipo de obras recientes e informes -
del Plan Maestro.

b. Obras de Rehabilitación .-

Representan aproximadamente el 10X del monto decenal de
obras nuevas. El cálculo así estimado, obedece a la re
lati va poca información disponible.

Se asume una programación que ejecutaría a 1990 el -
65.68% del programa decenal.

Esta presión se origina en la necesidad de mejorar y re
cuperar la capacidad de servicio de la infraestructura
básica existente, especialmente en las localidades pe -
quenas. Se espera una mayor actividad en este campo en
los años 87 a 89, decreciendo hacia 1995 debido a los -
efectos del programa de Control Operacional y Desarrollo
Institucional que redundarán en procedimientos más apro
piados de operación de los diferentes sistemas a su cajr
go.

El Cuadro N2 A-6.2 adjunto, contiene las cifras de in
versión estimadas para cada objetivo, las que grafi cadas
en la figura A-6.2 dan una idea de la proporción en que
se requieren los esfuerzos para llegar a las metas pro-
puestas. El año 1986 está desarrollado en base al pre-
supuesto remitido por SEDAPAR.

c. Programa de Apoyo (PA)

Para estos programas se asume una inversión equivalente
al 1.9* del monto decenal de inversiones en obras nuevas
y será principalmente destinado a mejorar la capacidad
operativa y gerencial para llevar a buen término el Plan
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La distribución anua] asume que el 79% del programa se -

ejecutaría en el primer quinquenio (Cuadro 3.06).

Servicio de la Deuda (SD)

La nueva política de autofinanciación para las Empresas

determina que, a diferencia de años anteriores, SEDAPAR

será sujeto de crédito respondiendo por el reembolso de

los préstamos otorgados. En este sentido, las cargas -

financieras de utilización y operación son complemento

de los montos directos a invertir en las obras antes in_

dicadas, las que deberán ser cubiertas por las fuentes

previstas en el Plan.

Las condiciones asumidas para las operaciones de crédito

programadas, son las siguientes :

d.1 Prestamos Nacionales

La tasa de interés sera' del 20% y el plazo de op£

ración de 6 años incluyendo uno de gracia.

d.2 Préstamos Externos

La tasa de interés sera del 10% y el plazo de op£

ración de 20 años incluyendo 4 años de gracia.

3. Fuentes de Fondos

a. Generación Interna.-

La proyección de la Generación Interna implica una polí-

tica de incremento de la eficiencia en la administración

de los servicios, así como ajustes periódicos de tarifas
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que aseguren, en el período de Planeamiento, reforzar la
capacidad de autofinanciación de SEDAPAR.

La cifra de 1986 presupuestada por la Empresa, equivale

al 2% de los activos en diciembre de 1985 (cifra proyec-

tada en base al informe tarifario de marzo de 1985). Pa

ra eV período 1987-1992 se establece escalamiento cada -

dos años de 0.05X; de 1993 a 1995, el aumento de la tasa

de rentabilidad del activo será de 0.05% cada año hasta

llegar al 5* en 1995. El Cuadro Nö 3 H contiene las c^

fras en dólares de la contribución anual de esta fuente.

b. Recursos Nacionales .-

Calculado como complemento de las fuentes que financia-

rían el Plan, su incidencia es consecuente con la mayor

presión de inversiones del cronograma, siendo máxima en

el lapso de 1991 a 1992. La tendencia del período si -

guiente denota la política de recuperación de la auton£

mía financiera que se establece como meta del decenib.

En el Cuadro Ns 3.11 se aprecian los montos compromet^

dos.

c. Préstamos Internos .-

La estimación parte de las cifras presupuéstales de r

SEDAPAR para 1986. Para el período 1987-1995 se propo-

ne comprometer el endeudamiento interno para cubrir el

19.12! del monto de obras nuevas (Cuadro NS 3.11).

d. Préstamos Externos.-

Se estima comprometer, entre 1987 y 1995, operaciones r

de crédito en montos anuales de utilización iguales al

29.1% de la inversión requerida para obras nuevas. Es-

ta política supone que los demás factores, sobre todo -
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la generación interna, se comporten según se establece
en la proyección del Plan. El año 1986 es dato de
SEDAPAR (Cuadro N° 3.11).

e. Donaciones.-

Los recursos provenientes de donaciones se calculan bajo
el supuesto de que esta fuente cubriría el 50% de los -
programas de apoyo entre 1987 y 1995. (Cuadro N2 3.11)

f. Aportes Comunitarios y Particulares

A excepción de 1986, se estima que entre 1987 y 1995, -
las diferentes modalidades de esta fuente cubrirían el
50% de obras nuevas. Específicamente se estarían finan^
ciando las obras locales o secundarias de cada proyecto
integral.
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CUADRO li A - 6 . 1

PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN TOTAL Y SERVIDA

SEDAPAR 1985-1995

Anas

1985

1936
1987
1988
1989
1990
1991

1992
1993

1994
1995

POBLACIÓN-

TOTAL •

640
666

m
720
749
779
808

838
870
992
936

A6UA F

Parcial

50
23

28
36

38
49
44

39
36

32

(Hi U s de

POBLACIÓN

'OTABLE

Acuiul.

449
499

522
550
586
625
¿74
718
756
792
824

Habit.)

SERVIDA

SANEANIENTO Ag.

Parcial Acuiul.

52
25
27
45
50
%
47
40
37
34

409
461
4B6
513
559
609
665
713
752
790
824

COBERTURA

Pot. Saneai.

X I

70,2 63.9

80.2 7B.2

•8.0 8B.0

NOTA.- La Población Servida corresponds a las Inversiones -

==== Anuales propuestas en el Plan.

POBLACIÓN TOTAL Y SERVIDA
SEDAPAR 16S5-1ÔÔS

1&SS 1966 1987 1988 1689 1690 1Ö61 1692

POBLACIÓN TOTAL +• AGUA POTABLE

16Õ4 1065

* SANEAMIENTO
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Anos

1983
1984
1915
1986
1987
1988
1989
1990
1991
1992
199Î
1W4
ins

PR08RAHA DE 1

SEDAPAR 1

(Hiles de US

CUADRO 1

INVERSION

1985-1995

A-6.2

EN OBRAS

* di 1985)

AMPLIACIÓN DE COBERTURA

Ag. Pot.

323
189
24

2381
1079
1338
1727
1859
2326
2089
1828
1723
14S4

Tot.84-95 17804

Nota.- Tipo de 1

SMIU.

446
261
3Ï

3414
1600
1778
2962
3274
3657
3086
2579
243S
2219

27004

Cubil» U!

TOTAL

769
450
57

5795
2679
3116
4689
5133
5983
5175
4407
4158
3673

44808

3 11.00 i

REHA8ILI

TACIDH

85
50
373
310
520
1134
663
474
5M
Î93
282
281
160

4721

1/13.98

TOTAL

OBRAS

854
500
430
6105
3199
4250
5352
5607
6487
5568
4689
4439
3833

49529

Anexo 6 7/7

HISTOGRAMA DE INVERSION EN OBRAS
SEDAPAR 1883 - 1 9 9 8

5 -

S a H

2 -

1 - ï 1¡!i I
10831BS+1 eas 1 ese i ea? i esa i ese i eeo i e»i 10921 ÔB3 1004-1 ees

js
223 AMPLIACIÓN REHABILITACIÓN
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S E D A P A T

CRITERIOS DE PROYECCIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN

1. Determinación de Ta Población Servida

Al igual que para las otras instituciones, la población se proye£
tó en base a los documentos oficiales del INE (Boletín Especial -
N2 8), a las memorias anuales y al trabajo desarrollado por SENAPA
para localidades mayores de 2,000 habitantes.

Establecida la base de proyección de 1985, se asume una meta de
cobertura a 1995, la cual supone una estrategia en los niveles -
servicio proyectados (Ver numerales 3.6 y 3.7) de los cuales se -
calcula la población servida cada año.

Adicionalmente, se propone a 1990,llegar al 49.5% en agua potable
y al 50% en saneamiento de la diferencia entre la cobertura de ba
se y la proyectada al final del horizonte de planeamiento.

En el cuadro A-7.1 y en la F1g. A-7.1 adjuntos se muestran las -
proyecciones de las poblaciones total y servida para la decada -
año por año.

2. Cálculo de las Inversiones

a) Obras Nuevas :

El procedimiento seguido para cuantificar las inversiones que
requiere SEDAPAT se basa en los costos unitarios (Ver numeral
3.5.3) y en la población Incremental por servir en cada año.
El histograma (Fig. A-7.2) gráfica el esfuerzo que debe efec-
tuar la Empresa a fin de lograr lias metas propuestas; situación
que se presenta especialmente critica debido a la baja cobertu
ra que se manifiesta para 1985. Se puede apreciar, asf mismo,
que el incremento de inversiones se dosifica en mayor propor-
ción para el 2S quinquenio con una punta en el lapso 1988—
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1989. Al principio del primer quinquenio la institución con-

tará con una etapa favorable para la preparación de proyectos

y para asegurar los recursos financieros que demandarán las -

inversiones.

b) Obras de Rehabilitación

En el Decenio, se ha estimado que la incidencia de estas obras

será de aproximadamente el 10% del costo total de obras nuevas.

Durante el primer quinquenio se invertirá el 70.43% del monto

considerado para la década para favorecer la recuperación de

la capacidad de los sistemas existentes (donde esto sea posi-

ble) para luego buscar el mejoramiento de los mismos.

La prioridad se dirigirá principalmente a poblaciones de esca-

sos recursos y localidades pequeñas, así como a la ejecución -

de las medidas inmediatas del Plan de Abastecimiento de Agua -

Potable de Trujillo.

En el Cuadro A-7.2 y en el histograma adjunto Fig. A-7.2 se -

muestra el peso asignado para estos proyectos especialmente en

el período 86-90. El promedio anual de ejecución de estas

obras que muestra el segundo quinquenio, está en relación con

la inversión que se efectuará en los cinco primeros años.

c) Programas de Apoyo

Al igual que para las obras de rehabilitación, la falta de in-

formación adecuada, no ha permitido apreciar con precisión su

incidencia o relación con otros tipos de inversiones por lo -

que se estimaron como el 3.0% del costo del programa de obras

nuevas (Cuadro P 3.12 ).

d) Servicio de la Deuda

En base a la nueva políticaadoptada para el ajuste del Plan, -
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se consideran los nuevos créditos como cargas financieras de -
la Empresa por ello el reembolso de los prestamos constituye -
parte de los costos a financiar en el período. Las condicio-
nes asumidas son las siguientes:

d.1 Préstamos Internos.-

Se trabajó con una tasa de Interés del 2OJÉ, plazo de vigeji
cía 6 aflos con 1 de gracia incluido.

d.2 Préstamos Externos.-
i

La tasa de Interés media será de 1W, los plazos de vigen-
cia serán de 20 aflos Incluyendo 4 de gracia.

3. Fuentes de Fondos

a) Generación Interna;

Se le considera como el rendimiento de los activos de la Empre
sa. Su cálculo se ha efectuado a partir de la cifra del Balan
ce Proyectado de 1985. Para 1986 se estima en un 2% en fun-
d ó n de la cifra de recursos propios presupuestada por la Empre
sa y de su estructura de financiación para este año. Entre -
1987 y 1992, se proyecta un crecimiento moderado de 0.5X cada
dos aflos y de 1993 a 1995 el escalamiento será anual.

No está demás Indicar que esta propuesta lleva Implícita ejecu
tar una política de mejoramiento operacional y administrativo,
así como de establecer una meta de recuperación de la autonomía
financiera contando con los ajustes apropiados de las tarifas.

b) Recursos Nacionales:

En el caso de SEDAPAT, esta fuente de financiación es vital es.
pecialmente durante el primer período 86-90. Su participación
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permitirá a la empresa contar con el tiempo necesario para me-

jorar su gestión e iniciar luego la captación de créditos para

completar sus recursos financieros.

c) Préstamos Internos:

Se ha programado que durante el lapso de 1988 a 1995 esta fuejí

te deberá cubrir el 20% del costo correspondiente de las obras

nuevas. Para 1987 se proyecta utilizarlo en el ultimo trimes-

tre. (Cuadro NS 3.12;.

d) Préstamos Externos:

Se considera su incorporación a partir de 1988. Aportarán el

18.1% del total de fondos para la década. Para el lapso 1988

a 1995 aportarán el 30% del correspondiente costo de obras -

nuevas. (Cuadro NQ 3 . ^ ) .

e) Donaciones:

A excepción de 1986, que es dato consignado en el presupuesto

de la Empresa, se ha proyectado el aporte de donaciones para -

que cubra el 50% de los programas de apoyo.

f) Aportes Comunitarios y Particulares:

Por ser una fuente muy importante para ejecutar el plan pro—

puesto, se debe estudiar todas las modalidades de este aporte.

Estos fondos deben ser canalizados principalmente para que

tribuyan al desarrollo de obras secundarias o locales. Se es

tima que desde 1987 deberán cubrir aproximadamente el 50% del

correspondiente costo de obras nuevas.
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PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN TOTAL Y SERVIDA

SEOAPAT 1985-1995

(Hiles de Habits.)

POBLACIÓN SERVIDA COBERTURA
POBLACIÓN

Anos AGUA POTABLE SANEAMIENTO A), Pot. Saneai.
TOTAL

Parcial Aciuul. Parcial Acuttil. I 1

1995 761 - 434 - 385 57.0 50.6
1986 789 12 446 10 395
1987 81B 48 493 36 431
1988 B4fl 75 568 82 513
1989 879 61 629 81 594
1990 911 48 477 il 455 74.3 71.9
1991 944 31 727 41 714
1992 979 50 778 57 773
1993 1015 50 828 54 827
1994 1052 48 177 48 874
1995 1078 4B 925 49 925 85.8 B5.8

NOTA.- La Población Servida corresponde a U s Inverti ones -
» « « Anual» propuestas en el Plan.

POBLACIÓN TOTAL Y SERVIDA
SCDAPAT 1885 -1095

0.3 T 1 1 1 1 1 1 1 r
1985 1986 1687 1688 1686 1960 1901 1992 1693 1664 1965

POBLACIÓN TOTAL
ANOS

AGUA POTABLE SANEAMIENTO
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CUADRO h A-7.2

PROGRAMA DE INVERSION E« OBRAS

SEOAPAT 1985-1995

(Hiles de US í de 1985)

Anexo 7 6/6

Anos

19BÎ
1984
19BS
1986
1987
198B
1989
1990
1991
1992
1993
1994
1995

Tot.86-95

AMPLIACIÓN

Ag. Pot.

102
64

5.1.

508
2075
3250
2W2
2074

. 2198
2197
2197
2101
2104

21366

DE COBERTURA

Sanea».

142
88
s.i.
599

2178
4955
4901
3698
3685
3475
3270
2931
2994

32686

TOTAL

244
152
0

1107
4253
B205
7563
5772
5883
5672
5467
5032
5098

54052

REHAIILI

TACI»

27
17
51

1159
750
750
700
510
324
324
324
324
328

5493

TOTAL

OBRAS

271
169
51

2266
5003
8955
8263
6282
6207
5996
5791
5356
5426

59545

11

Nota.- Tipo de Caibio: US $1.00 = 1/13.98

HISTOGRAMA DE INVERSION EN
SEDAPAT 1983 - 190S

OBRAS

it

ZÍE

10 -

e -

s -

7 -

e -

s -

4

3 -

2 - V-,

¿s

\\
s S

V,
/s
y/.

'A
iZ 16S41935ieS6 1887

AMPLIACIÓN

ieao

REHABILITACIÓN
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CRITERIOS DE PROYECCIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN

1. Determinación de la Población Servida

Se ha efectuado sustentándose en proyecciones demográficas del -
Instituto Nacional de Estadística (Boletín NS 26), en resultados
censales de cobertura de los servicios de agua potable y sanea-
miento (1981) y en estudios de SENAPA para localidades de más de
2,000 habitantes. Determinada la base, se han aplicado a la po-
blación futura de 1995 las metas de cobertura y niveles de servi-
d o para los diferentes tipos de concentración urbana que consti^
tuyen el conjunto SENAPA. (Ver Numerales 3.6 y 3.7).

Se ha establecido los mismos porcentajes de cobertura al año -
1995, para agua potable y saneamiento, lo que determina esfuer-
zos diferenciados en el período de planeamiento en función de -
los niveles de servicios actuales. Para 1990 se ha programado
cubrir el 46.3X en agua potable y el 48.1% en saneamiento de la
diferencia de cobertura entre 1986 y 1995.

En el Cuadro y Figura A-8.1 adjuntos se muestran las proyeccio-
nes de las poblaciones total y servida para la década, año por
año.

2. Cálculo de las Inversiones

a) Obras Nuevas:

Dos han sido los supuestos básicos para la estimación de la
inversión en obras nuevas de agua potable y saneamiento: la
población servida incrementa.1 y los costos unitarios; el pri-
mero descrito en el párrafo anterior y el segundo estimado -
en función de proyectos tipo desarrollados por SENAPA (Nume-
ral 3.5.3).

- 141 -



Anexo 8 2/7

Partiendo del presupuesto presentado por SENAPA para 1986 y
de los compromisos contraídos hasta 1987, la estrategia plaji
tea la necesidad de incrementar sustancialmente la ejecución
de obras entre 1988 y 1992. Se asume, en este sentido, que
la organización deberá preparar, en los dos primeros años, -
los proyectos que se deben realizar en el período crítico ají
tes señalado.

b) Obras de Rehabilitación:

Por la limitada información, relativa a la situación de los
sistemas existentes {inventario físico y diagnóstico), se ha
tenido que asumir qu« el monto de inversiones en este rubro
puede ser equivalente al 10% de la inversión decenal en -
obras nuevas, de los cuales el 59.4X se desarrollará entre-
1986 y 1990, a efectos de recuperar Tos sistemas existentes.

En el gráfico y en el cuadro A-8.2 adjuntos, se muestran el
grado de participación e importancia de los programas obras
nuevas y rehabilitación durante la década.

c) Programas de Apoyo:

Debido a la necesidad de incrementar la capacidad operativa y
gerencia de las instituciones encargadas de la prestación de
los servicios y para asegurar un desarrollo eficaz de los pía
nes de inversión, se ha diseñado proyectos con este propósito
los cuales se estima que requerirán aproximadamente un monto
equivalente al 3.0% del valor de las obras nuevas. El crite-
rio y la cifra considerada son coherentes con las políticas -
de las Agencias de Crédito Internacionales, que asignan una
parte del paquete de sus créditos para financiar programas de
mejoramiento institucional. (Cuadro Ne 3.13 ).

d) Servicio de la Deuda:

Concordante con nuevas directivas, los nuevos créditos que re_
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quiera SENAPA serán reembolsados con cargo a sus recursos. -
Este cambio en la costumbre de financiar obras, determinará -
la necesidad de reservar un valor para el servicio de la deu-
da de acuerdo a la incidencia del endeudamiento interno y ex-
terno. Para el cálculo de esta fuente se han considerado los
montos a utilizar en cada período y las siguientes condiciones.
d.1 Créditos Internos

Serán concertados preferencialmente, a partir de 1986 con
FONAVI, bajo nuevas condiciones de participación con una -
tasa de interés anual del 3% y un plazo de vigencia de 20
años incluyendo 2 años de gracia.

d.2 Créditos Externos

Se asumirá una tasa del 8%, un plazo de vigencia de 20 años
y 4 años de gracia.

3. Fuentes de Fondos

a) Generación Interna (GI):

La generación interna se ha calculado como un rendimiento sobre
los activos de SENAPA.

La cifra para 1986, se ha calculado en base al Balance de 1985
(Activos Fijos) y a la estimación presupuestal del programa de
inversiones del conjunto de instituciones que incluye SENAPA,-
habiéndose considerado que la generación interna sea del orden
del 2% de los activos.

Para el horizonte de planeamiento se estableció una variacio'n
entre el 2% de 1986, al 5% en 199S. El aporte de la genera-
ción Interna se muestra en el cuadro 3.13 y representa el
16.0% de la demanda de recursos financieros del Plan.
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Son ingresos provenientes del Tesoro Público, cualquiera que
sea su modalidad,esto es, aporte de las corporaciones, tribu^
tos, prespuesto público, etc. Su monto se calcula como el
saldo por cubrir luego de aplicar las demás fuentes de finají
ciatniento.

Este rubro también incluirá los desembolsos del BID, para cu_
brir el programa de la Cuarta Etapa del Plan de Agua Potable
Urbano, cuya deuda la asumió el Gobierno Peruano. Se ha pre_
visto que esta fuente participe con el 10.6% de costo decenal.

c) Préstamos Internos:

Se asume que esta fuente participará en la financiación de
aproximadamente el 20% del monto de las obras nuevasfen 19S6: se,
considera la cifra presupuestal). Estará dirigido a obras -
generales principales o de cabecera, cubrirá en el decenio -
1986-95 el 14.9% de la inversión global, Ver (Cuadro 3.13).

d) Prestamos Externos:

Se ha previsto que serán necesarios a partir de 1987 (segun-
do semestre). Incluirán el endeudamiento futuro con el BID
y/o BIRF u otras líneas de crédito. Estas deudas serán asu-
midas por SENAPA.

Su participación se estimó asumiendo que cubrirán aproxima-
damente el 26.6% del monto de obras nuevas,lo que determina
que los recursos externos participen con el 20.1% de la fi-
nanciación del plan decenal.

e) Donaciones:

Estarán destinadas a inversiones en estudios, obras y progra
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mas de apoyo . Se han estimado para que cubran aproximada-
mente el 50% de los programas de apoyo, con la excepción -
del año 1986.

f) Aportes Comunitarios:

Este rubro reúne la participación comunal bajo sus diferen-
tes modalidades. Se asume que ella cubrirá el 50% de las -
nuevas obras en agua potable y saneamiento. Aquí se consi-
dera incluida la participación del Banco de la Vivienda del
Peru (BANVIP), el cual promueve pre'stamos individuales que
se utilizarán para financiar las obras locales o de relleno
en los programas del Plan Decenal de SENAPA.

Para el período 86-95 se estima que esta fuente puede llegar
a participar con el 37.5% del costo total del Plan.
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CUADRO d A - 8 . 1

PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN TOTAL Y SERVIDA

SENAPft 1985-1995

M i e s de Habit.)

POBLACIÓN SERVIDA COBERTURA
POBLACION-

A6UA POTABLE SANEAMIENTO Aq, Pot. Sweat.
Ano

t«5
1786
1987
1988
1989
1990
1991
1992
1993
1994
1995

TOTAL

5621
5832
6032
6280
4514
6761
7000
7247
7502
7767
8041

Parcial

98
119
320
402
4M
453
340
283
244
237

ACUMJI •

3583
3681
3800
4119
4522
4927
5381
5720
6004
6247
6484

Parcial

_
100
167
363
494
580
601
383
303
285
269

Aciwul.

2937
3037
3205
3568
4062
4643
5244
5627
5930
6215
6484

X

63.7

72.9

80.6

I

52.3

68.7

80.6

NOTA.- La Población Servida corresponde a las Inversiones propuestas en
==== el Plan.

POBLACIÓN TOTAL Y SERVIDA
SENARA 1985 - 1SSS

isas iese íes? isas iea& I&BO ie&i ieea 1&»3 1%©+ lees

AÑOS
POBLACIÓN TOTAL +• AGUA POTABLE * SANEAMIENTO
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1983
1984
1985
1986
19B7
1981
1989
1990
mi
1992
49W
1994
1995

Tot.B6-«

PROGRAHA DE

CUADRO fc

INVERSION

A-8.2

EN OBRAS

SENAPA 1985-1995

(Hiles de US

AMPLIACIÓN

A9. Pot.

1677
3835
579

4319
5253
14129
17791
17927
20046
15024
12520
16768
10467

i 128244

S it 1985!

SE COBERTURA

Saneai.

2317
5296
800
6453
10756
23366
31796
37320
38646
24652
19506
18321
17293

228109

TOTAL

3994
9131
1379
10772
16009
37495
49587
55247
38692
39676
32026
29H9
27760

356353

REHA8ILI

TACION

444
1014
2000
17791
6000
4000
3000
3000
3000
3000
2000
2000
2000

45791

TOTAL

OBRAS

4438
10145
3379
28563
22009
41495
52587
38247
61692
42676
34026
3108*
29740

402144

NOTA.- Tipo de cubic: US 11.00 * I/. 13.91

HISTOGRAMA DE INVERSION EN OBRAS
SENAPA 1BS3 - 1ÖÖ5

70

flO-

50 -

as +0

Í 30-

20 -

10 - I Í
1 083 1 084 1985 1 9B6 1 687 1 &BS 1 OSO 1 900 1 061 1992 1 9&S 1 BB+1 665

.AÑOS
[771 AMPUACION REHABILITACIÓN
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MINISTERIO DE SALUD

CRITERIOS DE PROYECCIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN

1. Determi nación de la Población Servida

La población servida en el ámbito rural se ha estimado partien-
do del marco de la Ley 13997, los resultados del Censo de 1981
y el estudio sobre poblaciones atendidas en ciudades de más de
2,000 habitantes. Se ha asumido que la población del año base
(1985) se encuentra distribuida en igual forma que la manifesta
da en el ultimo censo de 1981.

La proyección de la población servida en el medio rural fue de-
terminada por diferencia entre la población total servida y la
servida a nivel urbano. En los cuadros del anexo 1 y del anexo
2 se muestran respectivamente la distribución de la población
urbana total y servida por Departamentos para 1985 y las proye£
ciones de las poblaciones totales urbana y rural del País entre
1940 y el año 2000.

Determinada la base (para 1985) y las proyecciones de la pobU
ción para 1995 se establecieron, en acción coordinada con las
instituciones responsables de esta área, las metas para el fi-
nal del decenio (1995).

Igual que para el resto del Sector se requerirá hacer un gran -
esfuerzo por las bajas coberturas existentes. En el primer quin̂
quenio se ha programado desarrollar el 54.9% en agua potable y
el 53.7% en saneamiento de la diferencia de cobertura entre el
año base y 1995. La estrategia para el área rural se incluye -
en los numerales 3.6 y 3.7,y se muestra y gráfica en el Cuadro
y Figura A-9.1 adjuntos.
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2. Cálculo de las Inversiones

a) Obras Nuevas (ON):

La apreciación del monto de obras por ejecutar se efectuó en

base a la población incremental servida y a los costos unita^

rios proporcionados por el Ministerio de Salud. Para 1986

se tomó en cuenta la cifra considerada en la proyección pre-

supuestal del programa 1986-90 de la Oficina de Saneamiento

Básico Rural.

b) Obras de Rehabilitación (OR):

Debido al deterioro de los sistemas instalados en localidades

menores de 2,000 habitantes, se estimó que la incidencia de -

estas obras deberá ser de aproximadamente del 14.7% del monto

decenal de obras nuevas.

En 1986, su participación en la inversión decenal, es muy re-

ducida; debiéndose efectuar, en este año una investigación -

(inventario) de los sistemas a fin de proceder a dictar las -

medidas correctivas del caso y desarrollar los proyectos y d£

más preparativos para las etapas de ejecución de obras, que

se estima demandarán una labor muy intensa para los años 1987

y 1990.

En el Cuadro y en la figura A-9.2 adjuntos se aprecia el r e -

sultado de lo indicado anteriormente.

c) Programas de Apoyo:

Su orientación se indica en el numeral 3.8.3 habiéndose calcu

lado como el 6.7% del monto anual de obras nuevas, con la ex-

cepción del año 1986.
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3. Fuentes de Fondos

a) Recursos Nacionales (RN):

La participación de esta fuente de financiación servirá de ba
se a la contrapartida de los préstamos externos orientados al
área rural. Intervendrán como el complemento de las otras -
fuentes participantes.Ver (Cuadro NS 3.14).

b) Préstamos Externos:

Para su determinación, se ha asumido que cubrirán aproximada-
mente el 50ü! de la inversión en obras nuevas. El servicio de
la deuda, de las líneas aplicadas a esta fuente, será asumido
por el Tesoro Público.

c) Donaciones:

Se asume que con estos recursos se podría cubrir el 505» del -
costo de los Programas de Apoyo, más el 10% aproximadamente -
del costo de obras nuevas. Se exceptua de esta regla el año
de 1986.

d) Aportes Comunitarios y de Particulares:

La participación de esta modalidad se manteniene como parte -
de la contrapartida de obras nuevas y rehabilitación. Se cal-
cula el 20% de la inversión anual en obras nuevas. Ver (Cua-
dro No 3.14).
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CUADRO fc A - 9 . 1

FSDYECCIGN K LA POBLACIÓN TCTAL V SERVIDA

MNSALUfi 1985-1995-

(«îles de Habits.)

PÛBLACIQN SERVIDA COBERTURA
PÜELACION : -

Anos AGUA POTABLE SANEAMIENTO Ag. Fot. Sanea*.
TOTAL - -

Parcial Acuiut. Parcial Atuiul. 7. Ï

1985 7152 - 1196 - 891 16,7 12.5
1986 7228 618 1814 51 942
¡<?B7 7300 310 2124 417 1358
1988 7366 344 2468 477 1B35
193? 7423 480 2947 691 2527
1990 7467 583 3529 B U 33Î7 47,3 44.7
1791 7532 550 4079 574 3912
1992 75B9 448 4527 498 4409
1993 7635 379 4906 415 4824
1994 7691 310 5216 324 5I4&
1995 77Ï0 228 5445 297 5445 70.4 70.4

NOTA.- La Población Servida corresponde a las Inversiones -
-~- Anuales propuestas en el Plan.

POBLACIÓN TOTAL Y SERVIDA
MIHSALUD 1985 - 196>5

i ess i ose

POBLACIÓN TOTAL
AMOS

-t- AGUA POTABLE

1665

» SANEAMIENTO
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CUADRO li A - 9 . 2

PROSRAHA DE INVERSION EN OBRAS

MINSflLUD 1985-1995

(Hiles de US * de 1985)

Anexo 9 5/5

AMPLIACIÓN DE COBERTURA fiEHABlLI TOTAL

Arios

fil.-Pot. Swieít. TOTAL TACIQN OBRAS

1983
1984
1985
1986
1987
1988
1989
1990
1991
1992
1993
1994
1995

m1070
1356
17951
9011
9982

13942
1Í931
15979
13011
11015
9013

un

939
168
78

1343
11382
12977
18649
21841
15183
12784
10593
8208
7420

1619
1238
1434
19294
20393
22959
32591
Î8792
31162
25795
21408
17221
14037

180
47
33
181

1355
14U
2182
2834
7850
6496
5445
Í339
3536

1799
1285
1447
19475
21748
24575
34773
41628
39012
32293
27053
21560
17573

Tot.86-95 123452 120400 245852 35838 279690

Hot*.- Tipo de Catbio: US ti.00 = 1/13.98

HISTOGRAMA DE INVERSION EN OBRAS
WINSALUO 1833 - 1ÖÖS

ZZLlZZLEZZL
Ï iI

1 9S2 1 08+ 1 OSS 1 886 1 087 1 088

12Z3 AMPUACION

1 &B6 1 960 1 661 1 992 1 99 £

•S
REHABILITACIÓN

1 995
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A N E X O 10

CONSOLIDADO DEL PROGRAMA DE INVERSION

EN OBRAS - SECTOR



Ann

1986
19B7
1988
1989
1990
1991
1992
1993
1994
1995

Tot.86-95

PR06RAHA DE

CUADRO»

INVERSION

A-10

EN OBRAS

SECTOR 1986-1995

(Nileí di

AMPLIACIÓN K (
__.

Ag. Tot.

53306
31204
40531
46920
4B497
49990
42353
38330
34561
Ï2234

417926

,—
S*n.M.

18818
39118
58357
75657
82208
71013
53231
45948
42081
39834

526965

! US * de

XKRTIffiA

TOTAL

721»
71022
ooooo

122577
130705
12W03
95584
84278
76642
72068

944891

1985)

REHABILI

TACiON

3656B
24841
12729
11553
11381
1256B
11075
8650
7512
6569

143446

TOTAL

ONUS

108692
95863
111617
134130
142086
133571
106659
92928
84154
78637

1088337

Anexo 10 1/1

o
V)

170

160 -

150-

1+0 -

130 -

120 -

110 -

100 -

00 -

10 -

70

«0 -

SO

+0 -

30 -

20 -

10 -

0

NOTA.- Tipo de ciabioi US fl.00 = 1/.13.98

HISTOGRAMA DE INVERSION EN OBRAS
SECTOR íese - i&es

i i
SSI
ii
¡ I II

1686 1687 16S8

\ZZ1 AMPLIACIÓN

1000 1001 1002 1003 1604 1695

' REHABILITACIÓN
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